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Este estudio se ha realizado con la colaboración del Banco Mundial, del programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y del Departamento Técnico para la 
Cooperación y el Desarrollo de Naciones Unidas (UN-DTCD), en el marco de las 
actividades de cooperación que, relativas a varios temas, viene desarrollando la Secretaría 
Permanente de OLADE con dichos Organismos. 

La envergadura del tema requiere un importante y sostenido esfuerzo de análisis 
sistemático, máxime cuando como en este caso se encara por primera vez su estudio de 
manera integral. Por este motivo, se ha previsto realizarlo por etapas, partiendo del 
estudio por subsectores energéticos -en este caso del petróleo y derivados- para luego 
pasar al análisis integral del sector. Se ha previsto ampliar posteriormente el estudio al 
análisis integral de la política de precios de la energía en el marco de la política 
económica global; esto permitirá encarar el tema de los precios relativos y llegar a 
definir lineamientos para una política integral de precios de la energía. 

La XIX Reunión de Ministros de OLADE encomendó a la Secretaría Permanente la 
elaboración de un estudio particularizado y comparativo de las políticas de precios de los 
energéticos en los mercados internos de los Países Miembros de la Organización, el que 
deberá contener, entre otros, los siguientes elementos: "esquemas de precios de los 
diversos energéticos, concepción y estructura de costos y márgenes de utilidad, políticas 
y esquemas de subsidios, fuentes de financiamiento y capitalización de las empresas 
energéticas, así como su impacto social. 

PRESENT ACION 
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7. Los niveles de tributación sobre los combustibles en general son altos, aunque de 
hecho el objetivo fundamental no parece ser únicamente la recaudación de cuantiosos 
recursos fiscales, sino también, en muchos casos, cubrir (vía impuestos a algunos 
combustibles) los subsidios que se aplican en otros combustibles con mayor incidencia 
económica en ciertos estratos sociales. Por ello se explica la tendencia a gravar en mayor 
medida los productos livianos, básicamente las gasolinas, llegándose en algunos casos a 
gravámenes superiores al 50% del precio al consumidor. 

6. La regulación estatal se ha manifestado generalmente a través de la fijación de 
regalías, impuestos, subsidios y niveles de precios en las diferentes fases de la cadena 
petrolera, con el fin de distribuir la renta generada, crear condiciones para el desarrollo 
empresarial, incentivar o desincentivar el uso de determinados energéticos y modular los 
impactos económicos y sociales que producen las variaciones de los precios. 

5. Recientemente algunos países han liberado parcial o totalmente las diferentes etapas 
de la actividad petrolera, o están en proceso de hacerlo. Sin embargo, en el pasado la 
fijación de los precios de los combustibles rara vez fue el resultado del accionar del 
mercado; por el contrario, en la mayoría de los países tanto productores como 
importadores de petróleo, se ha constatado una fuerte intervención del Estado ya sea 
como ejecutor directo o como regulador. 

4. La necesidad de cambios estructurales en la Región, orientados hacia la eficiencia 
económica y la competitividad internacional requieren de una renovación cuidadosa de los 
criterios fundamentales de la política energética, en particular de la política de precios y 
de los papeles de los agentes públicos y privados en el desarrollo del sector. 

3. Los serios problemas financieros actuales del sector y la baja eficiencia energética 
pueden considerarse como síntomas claros del agotamiento del modelo de desarrollo 
energético vigente, en gran medida fomentados por una estructura de precios 
distorsionada y una tendencia al deterioro de los mismos en términos reales. 

2. La política de precios de la energía constituye un elemento importante para alcanzar 
los objetivos globales de política económica, debiendo ser consistente con los mismos. En 
el pasado, no siempre se ha verificado en la Región, en términos generales, esta 
coherencia entre las políticas energéticas y económicas, produciéndose frecuentemente 
distorsiones en cuanto a las estructuras y niveles de los precios de la energía, que 
afectaron la eficiencia energética y el financiamiento de los programas de inversión. 

1. Las decisiones de política energética pueden considerarse en general, como 
decisiones de política económica. La alta incidencia del sector sobre la economía en 
términos del sector externo, la inversión interna bruta y el déficit fiscal, entre otros 
aspectos relevantes, conducen a efectos macroeconómicos importantes cuando se 
establecen políticas de precios de la energía, se definen programas de inversiones en el 
sector o se seleccionan alternativas de financiamiento. 

Precios de la Energía, Política Económica 
e Intervención del Estado 

RESUMEN EJECUTIVO 
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12. La política de precios de la energía -en particular los precios subsidiados- se 
presenta como un medio limitado para promover una mejor distribución del ingreso, por 
cuanto dicho objetivo se alcanzaría más eficientemente a través de políticas económicas y 
sociales de asistencia directa a sectores específicos que impliquen mejorar sus niveles de 
ingresos, antes que subsidiar sus gastos. 

Sobre los ingresos de las familias 

11. Como resultado de aumentos de precios de los combustibles, no sólo se producen una 
serie de incrementos en los costos sectoriales y un alza de los precios al consumidor 
final, sino que se pueden generar presiones inflacionarias como consecuencia del accionar 
de los principales actores del sistema productivo, dando lugar a una tasa de inflación 
social. que puede estar afectada por la especulación. La magnitud de este fenómeno, que 
ocurre frecuentemente en la mayoría de los países de la Región y que en parte puede 
obedecer a la falta de competitividad de los sectores productivos en un marco de escasa 
apertura económica, se ha estimado en el orden de tres veces superior a los aumentos 
que registrarían los costos de producción; esta estimación se efectuó simulando el 
comportamiento de los trabajadores, en función de su objetivo de mantener los salarios 
reales, y de los empresarios, que pugnan por mantener sus tasas de beneficio. En 
consecuencia, aún considerando este efecto adicional se tendrían incrementos medios 
solamente del orden del 12% en los índices de inflación, ante una duplicación del precio 
de los combustibles. 

10. La incidencia más importante de los incrementos del precio de los combustibles se 
verifica en el sector transporte (15% en promedio). Sin embargo, se observan casos en 
que la elevación de las tarifas para dicho sector no siempre responde directamente al 
incremento de costos de los combustibles, teniendo mayor relación con el encarecimiento 
del resto de los insumos. 

9. Estructuralmente la economía aceptaría ajustes de precios, aún grandes, que eliminen 
distorsiones, sin mayores efectos inflacionarios que no sean los provocados por la 
especulación. El efecto de los ajustes de precios de los combustibles sobre los diferentes 
sectores y sobre el conjunto de los sistemas económicos es en general reducido; un 
incremento del 100% en el precio de los combustibles provocaría aumentos de los costos 
de producción del sistema económico que. oscilan entre un mínimo del 1. 7% y un máximo 
del 8.7%, siendo el promedio de 4%, de acuerdo con el análisis efectuado utilizando las 
matrices de insumo/producto de algunos países de la Región. Estos impactos pueden 
considerarse como efectos máximos, ya que pueden producirse cambios estructurales en 
los consumos de energía -ahorros y sustituciones- que no son captados en dichas 
matrices. 

Sobre el sistema económico 

Los Impactos de las Políticas de Precios 

8. Como resultado de estos mecanismos, se ha constatado que, tomando en cuenta el 
conjunto de los derivados del petróleo, hay varios países que presentan pérdidas en 
términos fiscales, por cuanto los ingresos no llegan a cubrir los costos económicos e 
incluso, en ocasiones, ni los costos financieros, es decir que el Estado subsidia el 
consumo; por otra parte hay países que están en equilibrio y otros que generan 
excedentes. 
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19. Mediante el establecimiento de precios finales a niveles económicos y con mayor 
autonomía de las empresas petroleras estatales, se mejoraría su gestión empresarial, de 
tal manera que la generación interna de recursos de las mismas pueda cubrir sus costos 
operacionales y el servicio de su deuda, y adicionalmente obtener excedentes que 
garanticen su expansión evitando el sobreendeudamiento. 

18. La eliminación de precios subsidiados y la aplicación de criterios que reflejen los 
valores de oportunidad permitirían alcanzar los objetivos de eficiencia económica, tanto 
en los procesos de refinación y comercialización como en las otras etapas de la cadena 
petrolera. 

Consideraciones Finales 

17. En algunos casos, dichas fluctuaciones de precios en términos reales, conjuntamente 
con los efectos de la crisis económica y las crecientes transferencias netas de recursos 
del sector hacia el gobierno, condujeron al desequilibrio financiero de las empresas 
petroleras estatales, tal como lo demuestra el deterioro de sus indicadores relativos al 
margen operacional, carga financiera y capacidad de autofinanciamiento de la inversión. 

16. La evolución de los precios en moneda constante muestra un deterioro de los niveles 
de precios, básicamente en los últimos años, como consecuencia del efecto erosivo de la 
inflación que registraron muchos países de la Región y el hecho de haber deprimido los 
precios de la energía con fines antiinflacionarios, sin que se lograse alcanzar dicho 
objetivo en la mayoría de las oportunidades. 

15. La política de precios del petróleo y sus derivados tiene una incidencia directa 
sobre la situación financiera de las empresas petroleras estatales que operan en el sector, 
ya que constituye el factor fundamental que determina el nivel de ingresos que perciben 
dichas empresas por la venta de los productos. 

Sobre las finanzas de las empresas petroleras estatales 

14. En muchos casos, los objetivos de equidad social perseguidos a través de los 
subsidios se han visto distorsionados, ya sea porque no se favorece a los más necesitados 
0 porque la fuente subsidiada es consumida en otros sectores. Las pautas del consumo 
residencial están estrechamente correlacionadas con la distribución del ingreso; a medida 
que el ingreso crece, aumenta la participación de las fuentes de mayor calidad y 
versatilidad para abastecer diferentes usos. De esta forma, los estratos de bajos ingresos 
concentran los consumos de leña y kerosene, mientras que los de medios y altos ingresos 
los consumos del GLP y la energía eléctrica, que frecuentemente presentan precios 
subsidiados. 

13. Un aumento de los precios de los combustibles del 100% puede conducir a un 
incremento promedio del orden del 4% en el gasto familiar. La relación entre el gasto 
en energía y los ingresos es en promedio del 3% para los estratos de altos ingresos, 
mientras que en los niveles de bajos ingresos alcanza un promedio del 9%. 
Consecuentemente, el incremento de los precios de la energía, bajo el supuesto de que no 
haya un aumento del ingreso, implicaría un deterioro mayor en los estratos de bajos 
ingresos, por cuanto la relación gasto-ingreso se podría incrementar proporcionalmente 
para estos estratos, dependiendo de su posibilidad de ahorro de energía o sustitución por 
otras fuentes en el marco de una optimización del presupuesto familiar. 
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22. La distribución de los consumos por niveles de ingresos puede constituir una guía de 
referencia a fin de establecer criterios específicos para los precios de los energéticos 
utilizados por los sectores de menores recursos. Para aquellas fuentes de energía que 
presentan consumos concentrados en los estratos de medios y altos ingresos-GLP y 
energía eléctrica, por ejemplo- y tienen un precio único subsidiado, no resulta compatible 
el subsidio con el criterio de equidad social, obteniéndose un efecto contrario al deseado. 
Para otras fuentes utilizadas principalmente por los sectores de menores recursos, aunque 
deben mantenerse precios al productor cercanos a los valores económicos, puede 
considerarse un manejo más flexible de los precios al consumidor, por ejemplo reduciendo 
los niveles de impuesto en relación con otros energéticos. 

21. En función de las actuales y previsibles condiciones económicas y sociales de los 
países de la Región y en caso de aplicarse criterios particulares de fijación de precios 
dirigidos a sectores específicos, es necesario implementar mecanismos adecuados para 
garantizar el cumplimiento de objetivos de equidad social. Asimismo, estos objetivos no 
deben contraponerse con el logro de la eficiencia económica y el equilibrio financiero del 
sector. 

20. El establecimiento de precios a niveles que reflejen los valores de oportunidad puede 
producir efectos económicos y sociales que deben evaluarse correctamente. Una forma de 
minimizar estos impactos y también la especulación sobre los efectos inflacionarios que se 
crea a partir de los aumentos de los precios de los combustibles, podría ser fijar 
mecanismos graduales y automáticos para la corrección de los precios de los 
hidrocarburos. Con ello se lograría evitar la errónea asociación que la sociedad hace, en 
ocasiones, entre el alza de precios de los combustibles y la de todos los demás precios, 
como si fuera el principal elemento que los causa. 
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1.4 La envergadura del tema de los precios de la energía requiere un importante y 
sostenido esfuerzo de análisis sistemático, máxime cuando, como en este caso, se encara 
por primera vez su estudio de manera integral. Por este motivo, se ha previsto realizarlo 
por etapas, partiendo del estudio por subsectores energéticos para luego pasar al análisis 
global de políticas de precios. De esta forma, el estudio se concentró durante la primera 
etapa del trabajo, en los precios internos de los derivados del petróleo, teniendo en 

Alcances 

c. Establecer a nivel regional, un mecanismo de intercambio de experiencias e 
información sobre precios y costos de los energéticos, así como de los esquemas 
para la formulación y aplicación de políticas en la materia. 

b. Sistematizar el análisis de los precios de los energéticos a nivel de países con un 
enfoque común de acuerdo con un marco metodológico previamente establecido, que 
permita extraer las lecciones de las experiencias pasadas y que sirva de base para la 
propuesta de lineamientos generales en el manejo de la política de precios de la 
energía en la Región. 

a. Realizar un análisis comparativo de los principales aspectos de la política de precios 
de los energéticos y de sus interrelaciones con la evolución socioeconómica y 
energética. 

1.3 Los objetivos principales del trabajo pueden síntetizarse en: 

Objetivos 

1.2 En función de los antecedentes señalados, la Secretaría Permanente puso en marcha 
en 1989 un programa de trabajo de largo alcance para el análisis de la problemática de 
los precios internos de la energía en América Latina y El Caribe, el que a través del 
desarrollo de una serie de etapas permitirá ir alcanzando paulatinamente los objetivos 
fijados. 

1.1 La XIX Reunión de Ministros de OLADE, llevada a cabo en México en 1988, 
teniendo en cuenta que el sector energético de América Latina y El Caribe atraviesa 
profundos desequilibrios financieros, agravados por el creciente e insostenible problema 
de la deuda externa, que es preciso garantizar el flujo adecuado de recursos financieros 
internos e internacionales para el desarrollo del sector y que la política de precios y 
tarifas constituye uno de los elementos para dicho financiamiento, además de sus 
connotaciones de tipo fiscal y para el manejo de la demanda energética, encomendó a la 
Secretaría Permanente la elaboración de un estudio particularizado y comparativo de las 
políticas de precios de los energéticos en los mercados internos de los Países Miembros 
de la Organización, el mismo que deberá contener, entre otros, los siguientes elementos: 
esquemas de precios de los diversos energéticos, concepción y estructura de costos y 
márgenes de utilidad, políticas y esquemas de subsidios, fuentes de financiamiento y 
capitalización de las empresas energéticas, así como su impacto social. 

Anteceden tes 

1. INTRODUCCION 
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En el tercero se realiza una evaluación de los efectos económicos, sociales y 
financieros de sus implementaciones. Finalmente, se incluye en anexos una 
síntesis comparada de la información cualitativa y cuantitativa respecto a los 
principales elementos que conforman el análisis para cada país de la muestra 
considerada. 

En el segundo se analizan las políticas de precios de crudo y derivados 
practicadas por los países, así como los diferentes principios seguidos para la 
fijación de precios. 

En el primero se describe el marco de referencia general de las políticas 
económicas y energéticas. 

1.8 De esta forma, el informe está estructurado en tres capítulos: 

1.7 El análisis de las políticas energéticas y particularmente de aquellas que se aplican 
para la fijación de los precios de los energéticos, supone considerar un conjunto de 
aspectos vinculados a la evolución económica de los países y a sus políticas 
socioeconómicas, dado el peso que tiene el sector en la economía y también por la in- 
cidencia que presentan los criterios de política económica global en el diseño de la 
estrategia energética, al considerar a esta esfera como un pilar básico del desarrollo 
económico y social. 

1.6 El enfoque metodológico utilizado tuvo en cuenta la dificultad de disponer de una 
herramienta del tipo de un modelo matemático que pueda servir de instrumento de uso 
generalizado para la formulación de políticas de precios, debido a la imposibilidad de 
compatibilizar las disímiles situaciones que se presentan en los países. De igual manera 
se ha considerado la dificultad para realizar análisis regionales, dada la heterogeneidad de 
dichas situaciones, por lo tanto lo que se requiere es un enfoque analítico común, para 
estudiar los aspectos relevantes en cada uno de los puntos del proceso de explotación, 
refinación, transporte y comercialización donde necesitan adoptar decisiones de política 
referentes a precios, costos, impuestos, márgenes, etc. 

Metodología y Contenido 

1.5 Simultáneamente con la recopilación de información, se comenzó el desarrollo del 
programa de trabajo establecido realizando análisis más detallados para algunos países de 
la Región. Para el presente informe, se contó con estudios de casos correspondientes a 
Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Paraguay y Trinidad y 
Tobago; se dispuso de datos históricos sobre precios finales para Barbados, Chile, Jamaica 
y México y la proporcionada por el Sistema de Información Económica-Energética de 
OLADE para 1988-1989. Asimismo, para la evaluación de los impactos de las políticas de 
precios, se contó con información adicional correspondiente a Guatemala, Perú, Uruguay 
y Venezuela. 

cuenta su importancia relativa dentro del sector, así como también por el hecho de ser 
un tema en general estudiado menos sistemáticamente que las tarifas de energía eléctrica. 
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2.6 Las principales variables internas, es decir producción, empleo e inflación sufrieron 
un marcado retroceso. En términos cuantitativos las dos primeras cayeron, mientras la 
inflación pasó a ser virtualmente incontrolable, a pesar de la reducción drástica que se 
produjo en la demanda global. Por otra parte, al aumento del desempleo se sumó la 

2.5 Así, a principios de los años ochenta, producto de factores externos e internos, la 
Región interrumpió bruscamente su tendencia al crecimiento económico, a la par que se 
exacerbaron fenómenos muy negativos que caracterizarían su comportamiento a lo largo 
de todo el decenio. Los desajustes acumulados en su estructura productiva y balanza de 
pagos hicieron crisis y se desencadenó un drástico deterioro en todos los ámbitos de la 
vida económica y social, cuyos efectos alcanzaron prácticamente sin excepción a todos los 
países con diversos grados de intensidad. 

2.4 Por otra parte, las políticas económicas aplicadas en términos fiscales y financieros 
favorecieron el alto consumo de estos años tanto por la vía del gasto público, como por 
el fácil acceso al crédito, fundamentalmente externo, el cual resultaba ampliamente 
disponible por el incremento de la liquidez internacional. Son los años en los que se 
acumularon considerables obligaciones financieras con la banca privada internacional y en 
los que se reforzó la supeditación a la evolución de la economía internacional. 

2.3 Un acontecimiento también destacable en este período lo constituyó el incremento 
que sufrieron los precios del petróleo en 1973, los cuales afectaron de forma diferente a 
los países del área según su posición exportadora o importadora de hidrocarburos, y 
además trascendieron el marco puramente energético para convertirse en un problema de 
repercusiones generales dado el deterioro que se produjo en el comercio internacional y 
en la actividad económica de los países industrializados. Por ello, casi todos los países 
vieron disminuidos sus ritmos de crecimiento económico a mediados de los setenta, para 
luego restablecerlos pero sin lograr recuperar los niveles precedentes al shock petrolero. 

2.2 Paralelamente a esta favorable situación en términos de indicadores económicos y 
sociales, se desarrolló en estos años un fenómeno que tendría repercusiones negativas 
para el futuro de la Región y es el referido a la fuerte y asimétrica dependencia que se 
generó frente a los países industrializados en materia tecnológica, financiera y comercial, 
lo cual condicionó la gran vulnerabilidad de la Región frente a los cambios que se 
producirían posteriormente en los primeros. 

2.1 Los años sesenta y setenta fueron para la Región años de expansión prácticamente 
ininterrumpida, con tasas de crecimiento positivas del PIB global y per cápita, 
alcanzándose logros importantes en diversos campos del desenvolvimiento económico y 
social entre los que se destacan significativas transformaciones económicas y sociales con 
crecientes grados de industrialización y ocupación de la mano de obra, vigoroso proceso 
de urbanización, desarrollo de instituciones de creciente complejidad, surgimiento de 
grupos empresariales modernos y niveles cualitativamente superiores en la calidad de vida 
de la población. 

El retroceso económico en los ochenta 

Políticas Aplicadas y Necesidad de Reformas Económicas 

2. MARCO DE REFERENCIA GENERAL: LAS POLITICAS 
ECONOMICAS Y ENERGETICAS 
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2.12 El complejo panorama que presenta la Región ha motivado que se catalogue a la 
década de los ochenta como la década perdida del desarrollo de América Latina y El 
Caribe. En un intento por resumir los problemas más importantes que tipifican la 
situación de la mayoría de los países, pueden señalarse los siguientes: 

Necesidad de reformas económicas: eficiencia y competitividad 

2.11 Asimismo, los novedosos intentos dirigidos a disminuir la inflación, con resultados 
positivos en ciertos países, no han logrado su control efectivo en muchos casos, 
persistiendo con frecuencia altos niveles inflacionarios que arrojan como resultado 
promedio parara Región tasas del 757.7% para 1988 y cercana al 1000% para 1989. En 
términos monetarios, las sucesivas devaluaciones que se produjeron, con la intención de 
ganar competitividad internacional, no fueron efectivas, dado el mantenimiento de 
elevados niveles de inflación interna, y por otra parte trajeron como consecuencia una 
creciente inestabilidad cambiaría. 

2.10 Casi todos los países se vieron precisados a adoptar programas de ajuste y 
estabilización económica, los cuales en algunos casos no han tenido los resultados 
esperados, no sólo por la magnitud de la crisis, sino porque además se concibieron 
frecuentemente para el corto plazo y no se encararon reformas económicas de fondo con 
objetivos de largo plazo. 

2.9 El financiamiento externo dirigido a la Región, por su parte, cesó casi por completo 
a partir de 1982, mientras que ésta ha continuado erogando divisas para cubrir el servicio 
que genera su deuda externa. Los crecientes desequilibrios de la cuenta corriente de la 
balanza de pagos se originaron fundamentalmente, por este motivo, sin que como 
contrapartida se produjeran nuevos desembolsos. La transferencia negativa, que de ese 
modo se produjo, constituyó una carga insostenible para la muy deteriorada capacidad de 
pago de los países del área, los cuales además no han obtenido resultados positivos con 
las renegociaciones que sucesivamente han efectuado. 

2.8 El sector externo, muy condicionado a la evolución económica internacional, se vio 
seriamente afectado por el negativo comportamiento del comercio y el mercado financiero 
internacional. El deterioro de los términos de intercambio provocó la caída del poder de 
compra de las exportaciones latinoamericanas, las cuales vieron también muy restringido 
el acceso a los mercados tradicionales dado el fuerte proteccionismo que implementaron 
los países industrializados y la disminución de la demanda. No obstante, se observó que 
en los últimos años el esfuerzo exportador en varios países ha traído resultados positivos 
en términos de balanza comercial, considerando también la incidencia que sobre ésta 
tienen las restricciones a las importaciones que se aplicaron en muchos de ellos: se pasó 
de un saldo negativo de 1300 millones de dólares en 1980 a uno positivo de 23 mil 
millones de dólares en 1989. 

2.7 El producto per cápita cayó considerablemente llegando en 1989 a niveles inferiores 
a los alcanzados en 1980 (US$1839/hab en 1989 contra US$198l/hab en 1980), lo que 
conjuntamente con la notable reducción de las asignaciones presupuestarias destinadas a 
servicios básicos como salud y educación, trajo como resultado el deterioro de las 
condiciones de vida de la población con peligrosas repercusiones para la formación del 
potencial humano en la Región. 

disminución de los salarios reales en la mayoría de los países, los cuales en algunos casos 
se redujeron en más de la mitad, dado el nivel de inflación imperante. 
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2.17 La importancia económica del sector se manifiesta también por los volúmenes de 
inversión requeridos y las necesidades de financiamiento, así como por los ingresos que 
genera la actividad. Desde el punto de vista de la inversión, se estima que el subsector 
concretó cerca del 30% del total invertido por la Región en bienes de capital, mientras 
que la generación de ingresos de la actividad petrolera respecto a los ingresos totales del 
presupuesto del Estado representa valores entre 25% y 60% en los casos extremos. 

2.16 Asimismo, la inestabilidad del mercado petrolero mundial y el comportamiento que 
muestran sus precios podrían hacer que se reviertan dichas tendencias y que, de forma 
significativa, se incremente la participación del petróleo y derivados en el comercio 
exterior de la Región, siendo posible situaciones de precios bajos y altos del petróleo. 
En este sentido, una gran incidencia han tenido y tendrán también las políticas de 
precios internos que se aplican, ya que éstas determinan hasta cierto punto los volúmenes 
que exportan o importan los diferentes países. 

2.15 La magnitud del efecto en la balanza de pagos varía de país en país, en función de 
la abundancia o escasez de los recursos hidrocarburíferos y de los respectivos precios 
internacionales. En efecto, las variaciones del precio internacional durante la década de 
los ochenta provocaron que, para el conjunto de países de América Latina y El Caribe, 
las exportaciones de petróleo y derivados respecto a las exportaciones totales 
disminuyeran del 28 -. 8% en 1980 al 14% en 1989; mientras que la relación entre 
importaciones energéticas e importaciones totales pasa del 12. 7% al 9 .3% para los mismos 
años. Por otra parte el peso que representaban las importaciones de petróleo y derivados 
en las exportaciones totales se redujo también al pasar del 13.8% en 1980 a 7.4% en 1989. 

2.14 El subsector petrolero ha tenido tradicionalmente una gran incidencia sobre la 
economía, ya sea por lo que significa en términos de desarrollo productivo y bienestar 
social o por las repercusiones que tiene en los desequilibrios de la balanza de pagos y 
las cuentas fiscales. 

La importancia del subsector petrolero en la economía 

Caracterización de las Políticas Energéticas 
Aplicadas en la Región 

2.13 América Latina y El Caribe se encuentran ante un punto de inflexión en su 
evolución económica: La situación actual es sumamente grave y es producto de la 
persistencia de problemas estructurales que se elevan a muchos años, y que deben ser 
enfrentados mediante profundas reformas económicas. Es necesario dar paso a un proceso 
de cambio caracterizado fundamentalmente por la eficiencia económica y la 
competitividad internacional en un marco de creciente equidad social. 

Pérdida de dinamismo económico 
- Retroceso en el proceso de acumulación y formación de capital 
- Profundización de los desequilibrios macroeconómicos 
- Debilitamiento del sector público 
- Crisis en las finanzas externas 
- Retroceso en los indicadores de nivel de vida de la población 
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2.23 Sin embargo, el análisis de las estadísticas por habitante no refleja un crecimiento 
significativo del consumo energético, ya que un gran porcentaje de la población 
latinoamericana vio disminuido su consumo en los años ochenta y se encuentra marginada 
de servicios básicos como la electrificación o no tiene acceso a fuentes comerciales de 
energía, en particular a derivados de petróleo. 

2.22 Un elemento importante que estuvo presente en la concepción de las políticas 
energéticas y que no se estimuló con aquellas que se aplicaron en materia de precios 
durante los años ochenta en la mayoría de los países, fue la utilización eficiente de los 
recursos y la racionalización de su consumo, por lo que en muchos de ellos se observa un 
uso excesivo de energía en comparación con el crecimiento económico. Este hecho se 
corrobora a partir de los valores alcanzados por la intensidad energética, es decir la 
relación entre el consumo de energía y el PIB (Bep/1000 US$ de 1980): 2.86 en 1989 
contra 2. 7 5 en 1980, y de otros elementos de juicio que confirman lo anterior. 

Retroceso en la eficiencia energética 

2.21 A lo largo de las dos últimas décadas, se observa también que México, Brasil y los 
países de las regiones, Andina y del Cono Sur realizaron un gran esfuerzo en exploración 
petrolera, que les permitió aumentar no sólo las respectivas producciones sino también la 
relación reservas-producción de petróleo, observándose para el conjunto un aumento 
sustancial de esta relación: De 15 años en 1970, se pasó a 32 años en 1980 y a 45 años 
en 1989 (Cuadro 2.1 ). 

2.20 Es por ello que, justamente a nivel del subsector eléctrico, se produjeron las 
mayores transformaciones que fueron objeto de las estrategias perseguidas para disminuir 
Ja dependencia externa: La capacidad instalada hidroeléctrica, que en 1970 representaba 
el 45% de la capacidad de generación, pasa al 58% en 1989; mientras que la capacidad 
instalada en centrales térmicas (vapor, turbo gas y diesel) reduce considerablemente su 
importancia del 55% en 1970 al 40% en 1989. 

2.19 En los países netamente importadores de petróleo, los esfuerzos por incrementar los 
niveles de autoabastecimiento energético se limitaron en la mayoría de los casos al 
desarrollo de la hidroenergía, dando un fuerte impulso a este recurso lo que significó 
reducir sustancialmente las importaciones de hidrocarburos destinadas a la generación en 
centrales térmicas. 

2.18 En términos generales las políticas energéticas aplicadas en América Latina y El 
Caribe han considerado variables referidas a las fuentes energéticas, entre ellas: 
abundancia relativa, costo de oportunidad, posibilidades de sustitución. También en 
cuanto a los objetivos en el largo plazo se dan coincidencias, pues de una u otra forma 
se ha pretendido con las políticas aplicadas garantizar un suministro estable y seguro, 
incrementar la autosuficiencia en el abastecimiento energético, racionalizar el consumo y 
estimular la búsqueda y aprovechamiento del potencial energético interno. 

Expansión y cambios estructurales en la oferta de energía 
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2.28 Finalmente, aunque no existe la información necesaria y suficiente para medir la 
correlación entre la política de precios y el deterioro ambiental, puede deducirse que, a 
partir de precios de los combustibles que no estimularon la eficiencia energética, se 
incurrió en un uso intensivo que contribuyó con mayores emisiones de elementos 
contaminantes y por tanto a un mayor deterioro ambiental. 

2.27 Puede afirmarse que, a través de precios del petróleo y derivados que no reflejaron 
sus valores económicos, aún cuando se hayan aplicado políticas de altos tributos a los 
combustibles, los ingresos fiscales no han sido lo suficiente como para compensar en 
parte el gasto público. Otra de las formas de medir este impacto es a través del mayor 
gasto incurrido por la asistencia del Estado a las empresas públicas del sector petrolero, 
como consecuencia del endeudamiento que incurrieron dichas empresas en función, entre 
otros factores, de una política interna de precios que, en muchos casos, ni siquiera 
reflejó los costos de producción. 

2.26 La política de precios y tarifas de la energía utilizada como uno de los mecanismos 
para la contención del proceso inflacionario tuvo un alcance sumamente limitado o casi 
nulo, por cuanto la naturaleza de los procesos inflacionarios de la Región responde a 
factores estructurales no totalmente controlables por la política de precios del petróleo y 
derivados. Sin embargo, fue un hecho prácticamente unánime que los países de la Región 
incluyeran explícitamente como objetivo la contención de la inflación en el diseño de sus 
políticas internas de precios del petróleo y derivados. 

2.25 Aún cuando algunos de estos efectos sean difíciles de cuantificar, puede afirmarse 
que las políticas de precios practicadas tuvieron o provocaron efectos contradictorios a 
los objetivos perseguidos, según la posición exportadora, autoabastecida o importadora de 
petróleo y derivados de cada país de la Región. En este sentido, los efectos de la 
política interna de precios respecto a las cuentas externas, actuaron a dos niveles: por 
una parte en los países netamente importadores de crudo y derivados, no se observó una 
sensible disminución de la erogación en divisas de las facturas petroleras, en función de 
que las cantidades consumidas fueron altas por los bajos precios internos; y en segundo 
lugar, tampoco se observó una incidencia directa en los costos de los productos de 
exportación de la Región, por cuanto estos, en su mayoría, tienen una baja intensidad 
energética. 

2.24 Las políticas de precios internos de la energía, al igual que otros elementos de la 
política energética, constituyen un factor importante dentro del manejo global de la 
economía, hecho que se acentuó debido a las bruscas variaciones registradas en los 
precios internacionales del petróleo, unido a las modificaciones que sufrieron las 
relaciones económicas internacionales en términos de deterioro del comercio y las 
finanzas desde inicios de los años ochenta. Los efectos económicos y sociales de la 
política de precios de la energía son múltiples: Entre los más importantes se destacan 
los impactos sobre el sector externo, la inflación, el equilibrio fiscal y la distribución 
del ingreso. 

Los efectos macroeconómicos y ambientales de la política de precios 
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3.7 A nivel de refinación en América Latina la aplicación del criterio de costos medios 
es generalizada, salvo en Chile. En varios casos se mantienen refinerías obsoletas o se 
pagan márgenes monopólicos, y por lo tanto en términos de precios, se dan casos donde 

3.6 En la práctica, la aplicación de este criterio ha tenido algunos inconvenientes. Los 
costos de producción pueden estar variando sustancialmente, a veces por razones externas 
al productor; la inestabilidad en las políticas macroeconómicas, sobre todo, las 
fluctuaciones en materia de tipos de cambio reales, los diferenciales cambiados y la 
variación de políticas comerciales, pueden llevar a que cambien significativamente los 
costos de mano de obra y de los equipos de fabricación local. 

3.5 Este esquema se caracteriza por permitir que el Estado se quede -como propietario 
del recurso- con gran parte de la renta petrolera. Por otro lado, puede ser un mecanismo 
arbitrario en tanto supone la revisión de precios en función de variaciones de costos, en 
ocasiones no justificadas, lo cual genera ineficiencia en la asignación de recursos. 

3.4 Algunos países productores de la Región aplican, al menos en parte, este criterio a 
la fase de producción de petróleo. Es la fórmula de la concesión petrolífera o de los 
contratos de explotación, por la que el productor recibe un precio de acuerdo a costos 
unitarios de producción imputados. Por ejemplo, Argentina y Ecuador han venido 
trabajando con este esquema, mientras que Colombia lo ha venido abandonando 
progresivamente desde 1973. En la actualidad Argentina está siguiendo los pasos de 
Colombia, luego de varios años en que declinó la inversión en la fase de explotación 
petrolífera. 

3.3 Es un criterio tradicional de fijación de precios de los servicios públicos, y el 
aprovisionamiento de hidrocarburos ha sido considerado como otro servicio público al que 
había que garantizar la recuperación de costos por parte de las empresas involucradas y 
una utilidad razonable para que siga operando, evitándose la extracción de rentas, tanto 
monopólicas como naturales. Este sistema se ha venido aplicando a los diferentes niveles 
de la cadena petrolera en la mayoría de los países de la Región. 

Criterio del costo medio 

3.2 Existen dos principios fundamentales que se aplican principalmente para la 
determinación de los precios: El del costo medio más una tasa de utilidad razonable 
(criterio contable) y el del costo de oportunidad definido básicamente por los precios 
internacionales o de frontera (criterio económico). Dichos principios, especialmente el 
del costo medio que es de aplicación generalizada, suelen combinarse con criterios 
políticos, sociales, fiscales y financieros en casi todos los países. 

Criterios Principales para la Fijación de Precios 

3.1 La política de precios de la energía, en particular del petróleo y derivados, es un 
instrumento de política económica; por lo tanto, los precios al consumidor de los 
diferentes combustibles son el resultado de la instrumentación de medidas o criterios de 
políticas que el Estado establece para alcanzar ciertos objetivos. 

3. ANALISIS COMPARATIVO DE LOS CRITERIOS Y POLITICAS 
PARA LA FIJACION DE PRECIOS 
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3.13 Chile, al establecer un sistema de libre mercado, es el único país que actualmente se 
rige por el criterio del costo de oportunidad en todas las etapas de la cadena petrolera. 
Su aplicación consistente ha permitido un importante ahorro en las importaciones de 
petróleo y su reemplazo por fuentes autóctonas como carbón, hidroelectricidad y leña. 
También se señalan como resultados de la política de precios una mayor eficiencia en la 
asignación de recursos y en las medidas de conservación de energía adoptadas libremente 
y en forma descentralizada por los productores y consumidores; mayor eficiencia en la 
operación de refinerías frente a la exigencia de competir con potenciales productos 

3.12 Las aleatoriedades del mercado internacional, unidas a estas modalidades de 
contratación, hacen que la participación del capital privado aumente o disminuya según 
la evolución que presenten los precios internacionales. Las formas más corrientes de 
participación estatal en los ingresos generados por contratos son proporcionales y tienden 
a acentuar los ciclos de inversión, ligados a los ciclos de precios. Esquemas en donde la 
participación estatal aumenta progresivamente con la relación beneficio/costo, se han 
implementado recientemente, para superar esta limitación: Cuando los precios bajan, la 
participación del Estado baja más rápido, tendiendo a protegerse las utilidades de los 
operadores privados. 

3.11 Este principio es en la actualidad utilizado con más frecuencia en la fase de 
producción. La ventaja que tiene es que tiende a estimular la inversión por medio de 
contratos que establezcan formas de asociación y tributaciones razonables. Colombia lo ha 
venido aplicando desde 1973, con resultados positivos; sin embargo, con los bajos precios 
internacionales que se registraban hasta la reciente crisis del Golfo Pérsico, los valores 
de la renta petrolera que captaban las empresas privadas -inferior a los 2 US$/bbl- 
tendían a desestimular nuevas inversiones en exploración. 

3.10 El objetivo que se plantea con el principio de fijar precios a partir del costo de 
oportunidad, es lograr una asignación eficiente de los recursos, haciendo que productores 
y consumidores enfrenten precios de mercado internacional. Al mismo tiempo, dado que 
dichos precios internacionales son generalmente superiores a los costos unitarios internos, 
su aplicación estimularía una mayor producción y un uso más eficiente de la energía. 

Criterio del costo de oportunidad 

3.9 Normalmente los precios de los hidrocarburos al público reflejan poco los costos 
reales de producción, procesamiento, distribución y comercialización. Estos están sujetos 
a una serie de impuestos y subsidios implícitos que los afectan sensiblemente. Aunque en 
muchos casos se aplica el criterio del costo medio, para el consumo de los hidrocarburos, 
se establecen con frecuencia subsidios cruzados entre productos. 

3.8 Para la distribución y comercialización, también es generalizada la aplicación de 
criterios de remuneración basados en los costos medios. Esto, además de generar pocos 
estímulos para una mayor eficiencia, puede dar lugar a rentas de localización, por ejemplo 
en favor de estaciones de servicio bien ubicadas con respecto a la concentración de 
usuarios. 

se generan valores agregados negativos, por lo que sería mucho más económico importar 
los refinados directamente. En realidad, con este criterio se está premiando la 
ineficiencia, ya que los beneficios son proporcionales a los costos unitarios, por lo que 
no hay estímulo para reducir estos costos modernizando las refinerías, cerrando las 
plantas obsoletas e invirtiendo en nuevas. 
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3.18 Para los combustibles líquidos, es sumamente complejo determinar con cierta justicia 
precios subsidiados, ya que a veces se logra el efecto contrario al deseado. Como 
ejemplo de las distorsiones que se producen con un precio subsidiado único y uniforme 
para los consumidores del sector residencial se pueden citar los casos del GLP en Brasil, 
Ecuador y El Salvador, en que los subsidiados resultan ser primordialmente los sectores 
de medios y altos niveles de ingresos. Otro ejemplo de distorsión, lo constituyen las 
fuentes subsidiadas con destino a las familias y que son consumidas por otros sectores 

3.17 En algunos países se han aplicado otras clases de subsidios, ya sea directamente a 
sectores (por ejemplo la pesca) o a regiones en las cuales se requiere realizar alguna 
acción de desarrollo social o fomento industrial, fijándose precios diferenciales. También 
se han observado con alguna frecuencia casos de subsidios cruzados, siendo en general las 
gasolinas las que subsidian al resto de los productos petroleros. 

3.16 La aplicación de políticas de precios tendientes a alcanzar este tipo de objetivos 
generó diversos mecanismos de subsidios practicados a ciertos combustibles, que se 
tradujeron en una transferencia de parte de la renta a los consumidores finales, así como 
la generación de excedentes en otros derivados del petróleo apropiados por los 
productores o por el Estado. Esto significó muchas veces aceptar no sólo subsidios 
económicos sino también financieros, es decir precios que ni siquiera cubren los costos 
medios. Estos subsidios financieros se concentraron generalmente en los combustibles de 
uso residencial, como GLP y kerosene; en menor medida en productos de uso industrial; y, 
en pocas ocasiones, en el sector transporte. 

3.15 En ocasiones también se plantean otros objetivos tales como, el financiamiento de 
carreteras mediante impuestos a combustibles usados en el transporte y subsidios al 
transporte público vía precios reducidos de los carburantes. También se busca a veces 
reducir los costos de transporte de carga y de pasajeros con precios menores del diesel, 
así como captar fondos para el fisco con impuestos dirigidos a los que tienen una mejor 
situación económica, haciendo tributar en mayor medida a los combustibles usados por 
vehículos particulares. 

3.14 Frecuentemente, uno de los objetivos implícitos o explícitos de las políticas de 
precios implementadas en los países de la Región ha sido el de promover una mayor 
equidad social. El objetivo de equidad perseguido no se relacionó únicamente con el 
impacto de los precios de la energía sobre el presupuesto de las familias de menores 
ingresos, que es mayor en dos o tres veces que en las familias de altos ingresos, sino 
también con la posibilidad de que esas familias puedan satisfacer sus requerimientos 
básicos con fuentes energéticas de mayor calidad. 

Precios Subsidiados y Criterios de Equidad Social 

importados, a partir de que los distribuidores mayoristas pueden importar combustibles 
con bajos aranceles; y la reducción de los márgenes de comercialización y una notoria 
mejoría en la cobertura del servicio a usuarios. Al practicarse una política de precios de 
frontera y eliminarse los subsidios al GLP y kerosene, pudo haberse impulsado una mayor 
utilización de la leña por la población de menores ingresos; esto lo sugiere el 
comportamiento observado en el consumo de dicho energético, ya que la participación del 
mismo en el consumo total del sector residencial se incrementó ( 42% en 1973 a 49% en 
1988), mientras que el GLP mantiene su participación estable del 17 al 18% y se observa 
una fuerte reducción del kerosene; por otra parte, el consumo promedio de leña por 
habitante, para todos los estratos sociales, en 1988 fue superior en un 5% al de 1973/75. 
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3.23 Las formas de intervención estatal en esta etapa de la cadena petrolera han 
presentado diferencias apreciables entre países (Anexo II). Se produjeron situaciones en 
las que hubo varios cambios en la política petrolera con renegociaciones de contratos con 
compañías privadas (Argentina y Perú por ejemplo); casos donde se canalizaron fuertes 
inversiones a través del sector estatal (Brasil, que aumentó su autosuficiencía petrolera 
del 18% en 197 5 al 50% en 1989); incentivos importantes a la participación privada 
mediante contratos con libre disponibilidad de una parte de la producción y precios 
fijados a nivel internacional (Colombia, cuyo éxito con esta política le permitió 

3.22 Las actividades relacionadas con la exploración y producción de petróleo en América 
Latina y El Caribe son ejecutadas por empresas estatales y empresas privadas nacionales 
y extranjeras. En algunos casos (por ejemplo Argentina, Colombia, Ecuador) coexisten 
empresas estatales y privadas, mientras en otros casos (Brasil, México, Trinidad y 
Tobago, Venezuela, por ejemplo) las empresas estatales se encargan aún de la totalidad de 
la producción; no obstante, se está acentuando la tendencia en la Región a dar mayor 
participación al capital privado en las actividades petroleras, principalmente mediante 
contratos de asociación, riesgo y prestación de servicios. 

Exploración y producción 

3.21 La fijación de los precios de los hidrocarburos rara vez es dejada únicamente a los 
mecanismos del mercado; en casi todos los países de América Latina intervienen entidades 
públicas en esta materia (Anexo I). Estas contemplan objetivos diversos, lo que lleva con 
frecuencia a inestabilidad en los esquemas de determinación de los precios, tanto al 
consumidor como en cada una de las demás etapas de la cadena petrolera. 

La Intervención del Estado 

3.20 Cuando se visualiza la magnitud de tales cifras, se hace más claro que existe una 
serie de alternativas para el uso de esos recursos que pueden beneficiar mucho más a 
quien se trata de ayudar. Por otro lado, estos sectores sufren los efectos indirectos de 
políticas fiscales y monetarias inadecuadas: La magnitud del impuesto inflacionario que 
recae sobre los estratos de más bajos ingresos, fácilmente equivale o supera a lo que 
puedan recibir por los subsidios a los energéticos. 

3.19 La experiencia que se tiene permite comprobar que, en general, mantener precios de 
los combustibles por debajo de sus valores económicos para favorecer a los sectores de 
menores ingresos, conduce a un costo considerable y difícilmente permite alcanzar los 
objetivos de equidad buscados. Por lo tanto, deben estudiarse con sumo cuidado los usos 
alternativos que podrían darse a los recursos involucrados en tales subsidios, aplicando 
métodos de análisis de beneficio-costo. El valor descontado de los subsidios puede 
representar cifras de cientos de millones de dólares a lo largo de lapsos prolongados; 
mientras para proyectos de inversión de algunos millones de dólares se hacen cálculos 
cuidadosos de sus costos y beneficios, para inversiones multimillonarias como son los 
subsidios de los energéticos, no se destina el tiempo ni los recursos que corresponden 
para su evaluación. 

como por ejemplo el kerosene o el GLP consumidos en el sector transporte. Chile 
presentaba estas distorsiones por cuanto sólo alrededor de la tercera parte del subsidio al 
GLP y kerosene lo percibían los estratos de bajos ingresos, mecanismo que fue 
paulatinamente reemplazado por acciones sociales dirigidas a los sectores más necesitados. 
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3.26 Existen diversos mecanismos de fijación de precios ex-refinería aplicados en los 
países de la Región. En general, el criterio de los gobiernos es el de reconocer el costo 
total incurrido (materia prima más costos operativos de refinación) y una rentabilidad, 
que en algunos casos se establece sea en forma absoluta o como porcentaje de los 
niveles de inversión (El Salvador, Guatemala y Nicaragua) y en otros no se especifica 
claramente el mecanismo seguido en dicha fijación (Costa Rica, Brasil, Argentina y 
Trinidad y Tobago). Asimismo las tarifas o márgenes para los distribuidores, 
transportistas y expendedores son fijados por el Estado, salvo casos como Chile y 
próximamente Argentina, que está en proceso de desregulación de las actividades 
vinculadas al petróleo. Igualmente, los precios al consumidor son establecidos como regla 
general, por el Estado, ya sea a través de los organismos rectores del sector energía, 
Ministerios de Economía u otras instancias gubernamentales. 

··.·· 3.25 En todos los casos analizados, existe una clara intervención del Estado en la 
.. fijación de precios de los derivados, así como en la determinación de los costos asociados 

•... a lo largo de toda la cadena petrolera (Anexo III). El Estado generalmente establece los 
> márgenes de refinación, que inch.iyen los costos correspondientes más la utilidad de las 

· · refinadoras, ya sea a través de la fijación del precio del crudo a procesar o a través de 
la fijación de los precios ex-refinería. En algunos países donde existe una única 
refinería de propiedad de empresas privadas, el Estado suele garantizarles una utilidad 
además de los costos de refinación (El Salvador, Guatemala, por ejemplo). En otros casos 
(Chile) se permite el libre acceso a otras empresas, constituyendo una actividad no 
regulada, de modo que los márgenes dependen de sus costos y de los precios de mercado, 
es decir de su eficiencia. 

< Costos y precios de los derivados 

Ltransformarse en exportador de petróleo en 1986 y Chile). Igualmente se aprecian 
<tratamientos disímiles en el cálculo de los costos, en la fijación y distribución de las 
regalías y en el estableci~iento de. los pre~ios. interno.s del crudo (costo~ medios e~ el 
caso del Ecuador; tendencia a reflejar precios internacionales en Colombia y Argentina, 
por ejemplo). 

< ~.24 El Estado fija en general los precios del crudo a refinerías, a través de diversos 
organismos: a la empresa estatal en Colombia, a entes del sector energía en Argentina, 

··Brasil, Ecuador, Costa Rica, El Salvador y el Ministerio de Economía en Paraguay. Los 
:: aiterios para fijar estos precios varían, según se trate de países importadores o 
.L productores, tomándose como base el costo CIF del crudo importado (Costa Rica, 
'~Paraguay), un precio oficial por encima del de importación (El Salvador), precios medios 
} a contratistas y costos propios de la empresa estatal (Colombia, Ecuador) o precios 

.•.... • internacionales con base a la libre disponibilidad de crudos (Chile y Argentina en la 
>actualidad). En el caso de Trinidad y Tobago, por las características del crudo que se 

procesa en las refinerías locales (21 grados API), se fija un precio inferior al crudo de 
·exportación (30 grados API). 
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3.29 Desde el punto de vista global, la evolución de la economía de la Región en los 
ochenta muestra que mientras se acumulaban rezagos importantes en los niveles de 
precios de los combustibles, la inflación recrudecía llegando a una tasa media regional 
extrema, como la de 1989 (1000%). Por otro lado, a pesar del deterioro de los precios 
reales de los combustibles utilizados por los estratos de menores recursos, la incidencia 
global de la pobreza en la Región creció del 35% en 1980 al 44% en 1988, revirtiéndose la 
tendencia de los dos decenios anteriores (Figura 3.1) 

3.28 El comportamiento regresivo de los precios de los derivados del petróleo ha sido 
causa, en algunos casos, de problemas financieros en las empresas del sector, así como 
de ineficiencia económica del mismo y de distorsiones en la estructura del consumo 
energético, y sin haber contribuido significativamente, por otra parte, al control de la 
inflación y al alivio de la situación de los sectores de menores ingresos. 

3.27 El decrecimiento en moneda constante de los precios de los productos petroleros fue 
la tendencia prevaleciente desde 197 5 (Cuadro 3.1) o, en otros términos, el crecimiento de 
los precios nominales de los hidrocarburos a ritmos significativamente por debajo de las 
tasas de inflación. Estas tendencias fueron el producto en muchos casos de la reticencia 
a efectuar los ajustes necesarios, sustentada principalmente en dos factores 
predominantes: Los posibles efectos inflacionarios de dichos ajustes y su impacto sobre 
los sectores de menores ingresos. 

El deterioro de los precios en términos reales 

La Situación Actual: Distorsiones en las 
Políticas de Precios 
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<sidios económicos y financieros: pérdidas para la economía y para las empresas del 
tor 
bLa aplicación generalizada de criterios contables para la fijación de los precios al 

61lsumidor, en forma no muy clara y precisa en muchas ocasiones, ha dado lugar a la 
xistencia en algunos casos de importantes subsidios económicos a los derivados de 
'tróleo, medidos respecto a los valores económicos (precios en frontera más los 
argenes de distribución y comercialización). 
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Estos subsidios tendieron a concentrarse en los productos de uso mayoritariamente 
residencial; en algunos países fueron compensados por los fuertes excedentes generados 
por otros derivados, obteniéndose un excedente neto como producto de los subsidios 
cruzados (por ejemplo Argentina, Brasil, Costa Rica y El Salvador), mientras que en otros 
casos la situación ha sido la inversa, teniéndose una pérdida global para la economía 
(Ecuador, Paraguay, Colombia y Trinidad y Tobago en 1988/89) (Cuadro 3.2). 



>>3.32 En algunos casos no sólo ha habido subsidios económicos, sino que los precios al 
<> consumidor ni siquiera han permitido recuperar los costos medios, produciéndose 
<subsidios financieros (Cuadro 3.4) que, junto con el manejo de los precios internos del 

. ···•·.crudo, afectaron financieramente en ocasiones a las empresas del sector (por ejemplo 
-. Argentina y Ecuador). Cabe señalar que actualmente se aprecia una tendencia 

· generalizada a revertir esta situación, tratando al menos de cubrir los costos, aún en 
_Jaíses que no consideran la aplicación de criterios económicos en su política de precios. 

3.31 La diferencia entre los precios ex-refinería y los precios de frontera (CIF 
' importación o FOB exportación) ha mostrado también la existencia de subsidios cruzados, 
' por cuanto las gasolinas aparecen generalmente con importantes excedentes económicos, 
Inientras que el GLP es subsidiado en la mayoría de los casos. Los montos de los 

>subsidios económicos son naturalmente menores a nivel ex-refinería, ya que los márgenes 
/porcentuales de distribución, comercialización e impuestos amplían las diferencias a nivel 
\del precio al consumidor final (Cuadro 3.3). 
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~ ~ ~ .................. rn . 

........... ::: 

Figura 3.2 

3.34 No hay criterios comunes en la Región para la fijación de los niveles impositivos, 
sea a nivel de cada fuente como en los promedios resultantes. Chile es el único país 
donde los combustibles reciben un tratamiento fiscal similar a los demás bienes de 
consumo, mostrando los mismos un grado de tributación bajo sobre sus valores 
económicos. 

3.33 En general, la carga impositiva sobre los derivados del petróleo es alta en los países 
de América Latina y El Caribe. La tributación sobre los combustibles podría constituir 
una fuente importante de recursos fiscales de fácil recaudación, aunque éste no es 
únicamente el objetivo fundamental de la acción fiscal. En muchos casos se gravan más 
fuertemente los productos livianos, esencialmente las gasolinas y los intermedios (Figura 
3.2). Esto puede explicarse en parte, porque la vía tributaria se utiliza a veces para 
cubrir subsidios a ciertos energéticos de mayor uso en sectores de menores ingresos, a 
través de impuestos más altos en otros combustibles utilizados en los estratos de altos 
ingresos, o porque se hace recaer una mayor proporción de la carga impositiva sobre 
estos últimos. 

Impuestos: recaudación fiscal y subsidios cruzados 
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c. El precio del diese! debe estar, a su vez, suficientemente alejado del 
correspondiente al fuel oil, para evitar la sustitución indeseable de este último en la 
industria y en la generación termoeléctrica de vapor, principales sectores donde 
puede ser utilizado. El uso de productos pesados y "sucios" es más costoso: implica 
mayores costos de operación y mantenimiento para el usuario, debido a problemas de 
viscosidad, azufre, residuos, etc.; un acercamiento entre los precios del diesel y el 
residual podría compensar dichos costos y fomentar indebidamente la sustitución 
entre ambos. 

b. El precio del diese! debe estar cercano al de las gasolinas para evitar la penetración 
excesiva de automóviles a diesel, lo que sería indeseable, y para que la 
dieselización del transporte de carga y público de pasajeros se produzca con base en 
la competitividad de la tecnología (costo de inversión y de operación) y no de los 
combustibles. El motor diesel es más eficiente que el motor a gasolina, pero su 
costo de inversión es más alto; para el tipo de utilización que se da en el 
transporte masivo, ha resultado conveniente en muchos casos y de ahí su fuerte 
penetración en las últimas décadas, siendo el tipo de propulsión más generalizado 
para los vehículos de transporte de pasajeros y de cargas. No es conveniente 
impulsar adicionalmente esta sustitución, deprimiendo en exceso el precio de un 
combustible como el diesel, que en el mercado es tan caro como las gasolinas. 
Relaciones del precio del diese! con respecto a la gasolina inferiores a 70 u 80% 
pueden resultar peligrosas en este sentido, a no ser que la competitividad entre 
ambas tecnologías se afecte por la vía tributaria (impuestos sobre los vehículos a 
diesel). 

a. Los precios internacionales, de acuerdo con la valorización de cada producto en el 
mercado y con las estructuras de refinación (necesidad de unidades adicionales de 
conversión y tratamiento para atender mercados con características estructurales 
diferentes). En el mercado internacional el costo del diesel se mantiene en niveles 
similares o ligeramente superiores a una gasolina de alto octanaje, al igual que el 
kerosene y el turbo combustible; los precios de los residuales varían fuertemente 
según su contenido de azufre y viscosidad, con valores relativos inferiores a las 
gasolinas y los intermedios. 

3.36 De manera indicativa podría considerarse como adecuada una estructura en que los 
precios de las gasolinas, el kerosene y el diesel tengan órdenes de magnitud similares, 
mientras que el GLP y el fuel oil puedan tener niveles inferiores al anterior, en el primer 
caso del orden de 60 a 90% con respecto a las gasolinas y en el segundo con relaciones 
de precios del 50 al 70% sobre las gasolinas, ya que los precios del residual varían 
sustancialmente según sus especificaciones. Estos son órdenes de magnitud orientativos, 
que se sustentan fundamentalmente en lo siguiente: 

3.35 La estructura de precios relativos de los productos petroleros ha mostrado severas 
distorsiones en muchos países de América Latina y El Caribe, en gran medida como 
consecuencia de los subsidios a algunos combustibles como el gas licuado y el kerosene, 
de la desigual carga tributaria y de la frecuente falta de coherencia de las políticas de 
precios. Aún con los cai:nbios en la política de precios in~roducido~ recientemente e_n 
varios países de la Región (como es el caso de Argentina, Brasil, Ecuador, Peru, 
Venezuela, entre otros), persisten en la mayoría de los países estructuras de precios 
inadecuadas, apreciándose una mejoría en algunos de ellos, aunque sin haberse corregido 
aún los problemas, y un retroceso o estancamiento en otros. 

Distorsiones de la estructura de precios 
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3.37 En América Latina y El Caribe se ha observado, con respecto a la estructura de 
precios indicativa, un número apreciable de paises con precios relativos del diesel muy 
bajos en relación a la gasolina (Brasil, Cuba y Venezuela, por ejemplo); una gran cantidad 
de países donde el precio relativo del GLP es excesivamente bajo (Bolivia, Brasil, 
Colombia, Guatemala, Panamá, Perú, entre otros); una situación similar a la anterior se da 
también para el kerosene, y algunos casos como Bolivia y El Salvador, en que el precio 
relativo del fuel oil está demasiado cercano al del diesel (Cuadros 3.5 y 3.6). 

e. El precio del kerosene no debe estar muy por debajo de los de la gasolina y el 
diesel, también para evitar su uso a precios subsidiados en el transporte o la 
industria. 

d. En el caso del gas licuado, aunque su sustituibilidad para uso residencial está 
vinculada principalmente a otros energéticos no derivados del petróleo, como la 
electricidad y el gas natural, su precio no debería estar excesivamente por debajo 
de las gasolinas y el diesel, para evitar su uso indebido en el transporte y en la 
industria, como se ha dado a veces en algunos países (Guatemala y México, por 
ejemplo). 
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4.6 Uno de los impactos más importantes del aumento de precios de los combustibles 
recae sobre el sector transporte. Sin embargo, se han observado casos en que el aumento 

4.5 Se visualiza un efecto reducido de las políticas de aumento de precios de los 
combustibles sobre los diferentes sectores productivos y sobre el conjunto de la 
economía. Sin embargo, en la práctica, por diversos motivos se tiene la creencia de que 
un aumento de los precios del petróleo y derivados es la causa principal de altos niveles 
inflacionarios. 

Efectos sobre el Sistema Económico 

4.4 La regresión observada en el último decenio en la distribución del ingreso y el 
aumento de la incidencia de la pobreza, señala el escaso efecto que han tenido los 
precios subsidiados sobre los sectores de menores recursos. Usar los precios de la 
energía con fines redistributivos es un mecanismo caro e ineficiente para hacerlo y puede 
inclusive ser contraproducente; en muchos casos, los subsidios han beneficiado a los 
consumidores de medianos y altos ingresos y, en otros casos, los sectores más pobres no 
usan, o lo hacen escasamente, los combustibles subsidiados sino que utilizan leña (que no 
se subsidia y cuyo precio ni siquiera se regula). 

4.3 La utilización de los precios de los productos petroleros como instrumento de control 
de la inflación no ha sido exitosa, fundamentalmente debido a que la incidencia de los 
costos de la energía en los costos de producción es, en general, reducida, salvo en 
algunas industrias de uso intensivo de energía como la producción de cemento o de 
aluminio, por ejemplo. En consecuencia, el impacto estructural de los ajustes de precios 
de los combustibles es reducido en relación al nivel general de costos de producción; aún 
considerando algunos elementos no estructurales, el efecto total sobre la inflación no 
pasaría de aproximadamente la décima parte del incremento porcentual en el precio de los 
combustibles. Por el contrario, mantener deprimidos los niveles de precios en términos 
reales ha producido frecuentemente problemas financieros en las empresas petroleras 
estatales, con el consiguiente impacto sobre el déficit fiscal, agudizando los desequilibrios 
macroeconómicos (incluyendo la inflación). 

La eficiencia en el uso de la energía ha empeorado en la Región, manteniéndose 
inalterado el paralelismo en el crecimiento económico y el incremento del 

consumo de energía durante las dos últimas décadas; este comportamiento contrasta con 
el de los países indutrializados, que han logrado separar claramente ambas tendencias. 
Por otro lado, debido a las fuertes distorsiones de la estructura de precios, se han 
producido en muchos casos sustituciones antieconómicas, estimulándose el uso excesivo de 
algunos combustibles subsidiados y, en ocasiones, su utilización indebida en otros usos 
(por ejemplo, el consumo de gas licuado y kerosene para transporte, mezclados con 
gasolina, o en la industria, sustituyendo al diesel). 

Los efectos económicos de las políticas de precios internos de los derivados del 
en América Latina y El Caribe deben analizarse en relación con los objetivos 

para dichas políticas. Con frecuencia estos objetivos se circunscribían a 
una estructura adecuada del consumo energético y sus niveles de eficiencia, así 

evitar efectos inflacionarios y atenuar los impactos sobre los sectores de menores 
ingresos, en general a través de precios subsidiados y retrasos en los ajustes. 

4. EFECTOS DE LAS POLITICAS DE PRECIOS 
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4.9 El impacto de un incremento del precio de los combustibles, medido a través de las 
matrices insumo-producto, es muy bajo en los sectores primario y terciario, mientras que 
presenta un impacto mayor, 
aunque relativamente 
reducido, en el sector 
industrial (Cuadro 4.1 ). Los 
efectos más altos se 
registran en las actividades 
energía eléctrica, refinación 
y transporte que, a 
excepción de Perú para el 
transporte, no llegan al 20%. 
En el caso del Perú la 
incidencia del 26,4% en 
dicho sector puede obedecer 
a la ineficiencia del uso de 
la energía debido a los 
bajos precios existentes, así 
como al bajo rendimiento 
del parque automotor 
(parque obsoleto y mal 
mantenido). 

Reducido impacto sobre los costos de producción 

4.8 Recientemente en varios países de la Región, como consecuencia de las políticas 
económicas aplicadas, se han dado significativos aumentos de los precios de los 
combustibles como parte de los programas de ajuste y estabilización y como forma. de 
recuperar los niveles reales de precios. En la práctica, estas medidas, conjuntamente a 
las otras contempladas en dichos programas; trajeron como consecuencia, en muchos 
casos, una reducción en el consumo de combustibles, al mismo tiempo que se lograron 
los objetivos fiscales propuestos. 

4. 7 El modelo insumo-producto permite detectar el impacto económico del aumento de 
precios de un sector sobre los costos de los demás sectores, sobre los costos globales y 
sobre el gasto final de las familias. Por otra parte, por sus características (ver Anexo 
4), no permite estimar el efecto especulativo; sin embargo, al evaluar el impacto de las 
políticas de precios del petróleo y derivados e identificar la menor magnitud relativa de 
las mismas respecto al efecto de las variaciones de precios en otros sectores, como 
comercio y transporte, se nota una clara especulación desencadenada por el aumento de 
precios de los combustibles, que provoca un proceso inflacionario superior al que puede 
admitirse con base a la pugna de los sectores empresarios y trabajadores por mantener 
sus ingresos. Quizá la forma de minimizar estos impactos y también la especulación que 
se crea a partir del aumento de los precios de los combustibles sea fijar mecanismos 
graduales y automáticos para la corrección de precios de los hidrocarburos y al mismo 
tiempo mejorar la competencia de los sectores productivos. Con ello se lograría evitar la 
errónea asociación que la sociedad hace entre alza de precios de los combustibles y la de 
todos los demás precios, como si fuera el principal elemento que los causa. 

de las tarifas públicas de dicho sector no siempre guarda relación directa con la 
incidencia de los combustibles en sus costos, en parte porque el transporte es un servicio 
no transable. 
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1/ En 1979 y 1989 (afies para los que se estimaron las matrices insumo-producto) hubo 
cambios de gobierno en Perú y se produjeron ajustes importantes de precios. 

4.14 A nivel global existe una considerable diferencia entre el impacto de las variaciones 
de precios de los derivados del petróleo y el correspondiente a cambios en los precios del 
transporte y el 
comercio, llegando 
este último sector 
a representar 
impactos del 27 .6% 
en Perú y del 33.5% 
en Ecuador, por 
ejemplo. También 
sobre el consumo 
final el impacto es 
mayor para el 
comercio y el 
transporte, mientras 
que para los 
combustibles es 
bastante reducido. 

.13 En términos generales, el efecto de las variaciones de precios de sectores como 
transporte y comercio es sustancialmente mayor que el impacto de los precios de los 

Solamente en algunos casos, como en el sector transporte en Perú, el 
precio de los combustibles presenta impactos mayores que los del sector comercio. 
(Cuadro 4.2 y Figura 4.1 ). 

efecto de los precios de los combustibles es menor que el de los otros sectores 

El impacto sobre las familias es mayor que el efecto sobre los costos de producción. 
otra parte, a nivel del consumo final se observa la misma tendencia del efecto 

que en el caso de la economía global, es decir en los extremos se encuentran 
y México, teniendo las mismas explicaciones que las enunciadas anteriormente. Con 

fin de analizar más en profundidad la repercusión sobre las familias, se incluye más 
el efecto de los precios para diferentes niveles de ingreso de la población. 

• 11 A nivel de los diferentes subsectores industriales, se constata un mayor impacto del 
umento de precios de los combustibles en las industrias de uso intensivo de energía tales 

siderúrgica, cementera, química y metalmecánica y, en menor medida, en los 
i-, N,,.~,,...r,>c madera y papel. 

í se excluyera el impacto registrado en este país, los efectos globales del aumento del 
00% de los precios de los combustibles oscilan entre un 2% a 4% . 

)10 A nivel global de la economía, los impactos varían entre el 1.6% de México y el b% de Perú y, a nivel de consumo final, es decir el gasto de las familias, el impacto 
~ría entre el 1.7% para México y el 9.6% en Perú. Tanto el impacto sectorial como 
fobal presentan siempre valores más altos para Perú que para los otros países; esto se 
ebe, además de las diferentes metodologías de construcción de las matrices, también al 
}vel de precios de los combustibles vigentes en los años de construcción de las 
ismas.1/ 
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4.15 Como resultado del aumento del precio de los combustibles no sólo se pueden 
producir una serie de incrementos en los costos sectoriales y un alza de los precios al 
consumidor final, sino que adicionalmente se pueden generar presiones inflacionarias, tal 
como se observa frecuentemente en varios países y en muchos sectores económicos. Al 
producirse el aumento, puede ocurrir que los dos actores principales del proceso 
productivo, los trabajadores y los empresarios, reaccionen en defensa de sus intereses, los 
primeros ante el aumento del gasto familiar y los segundos debido a la reducción del 
margen de utilidad. El resultado de este proceso es una tasa de inflación "institucional" 
o "social" que se va a sumar al efecto estructural del aumento de los costos de 
producción. La condición necesaria, pero no suficiente, para un proceso de esta 

Aumento de precios de los combustibles: bajo efecto inflacionario 
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a. Alta participación de la leña y del kerosene en los consumos de los sectores de 
bajos ingresos. La casi totalidad de la leña es destinada a la cocción y 
marginalmente al calentamiento de agua, mientras que la mayor parte del kerosene 
también es destinado a la cocción pero, a diferencia de la leña, presenta en 
algunos países consumos en iluminación y conservación de alimentos. 

4.18 Las principales características que presenta el consumo residencial pueden 
sintetizarse en: 

4.17 La incidencia de los gastos en energía sobre los ingresos familiares es notoriamente 
superior en los estratos de bajos ingresos que en los de medios y altos ingresos. Un 
aumento de precios de la energía del 100% podría representar un impacto promedio del 4% 
sobre el gasto de las familias; sin embargo, y bajo el supuesto de que no haya un 
aumento del ingreso, implicaría un deterioro mayor en los sectores de bajos ingresos, 
dependiendo de las posibilidades de sustitución y ahorro de la energía y de la 
racionalización del presupuesto familiar. 

El Efecto sobre los Ingresos Familiares 

.. aturaleza es la completa transf'eribilidad de los incrementos de precios al consumidor 
ctorial y final, lo que normalmente se produce en ausencia de competencia, 

especialmente en economías cerradas y protegidas (Anexo 4). 

4.16 A nivel global de la economía, el valor de los incrementos del índice general de 
)precios puede ll_eg~r a más del doble de los increment?s d~ los costos de prod_ucción pero 
iJ.o rebasan el límite del 8%, de acuerdo con las estrmaciones efectuadas simulando el 
>comportamiento de trabajadores y empresarios, para los países sobre los que se contó con 
·información del valor agregado desglosada en remuneración de los asalariados y margen 
de utilidad. En el caso del sector transporte (el más afectado), el proceso inflacionario 
podría llegar a doblar, en el caso de México, y a triplicar, en el caso de Ecuador, los 
 aumentos de los costos de producción (Cuadro 4.3). Las diferencias entre los aumentos 
de los costos de producción y la inflación posible para los.diferentes sectores y países, 
depende en gran medida de las estructuras productivas sectoriales y del peso relativo 

 del valor agregado sobre el valor total de la producción, es decir, de los precios relativos 
· .. de los factores de producción y de la existencia o no de protección arancelaria. 
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4.23 Las necesidades energéticas de la población están desigualmente abastecidas, tanto 
en términos de la cantidad de energía consumida como del tipo de energéticos utilizados 
para cada uso específico: Los estratos de mayor nivel de ingreso pueden consumir entre 
dos y media a cinco veces más energía útil que los de bajos ingresos (Cuadro 4.4). 
Existe una estrecha correlación entre el consumo de energía útil y el nivel de ingreso, 
explicado por la posibilidad de los consumidores de ingresos altos y medios de utilizar 
fuentes energéticas de mayor calidad y acceder a determinados equipos con una mayor 
diversidad de usos de la energía. 

4.22 El análisis del consumo energético familiar requiere que se especifiquen los 
determinantes o variables que lo explican. De esta forma, además de los determinantes 
de tipo tecnológico, cultural, social y ambiental o climático, es necesario considerar tres 
variables que en definitiva tendrán una mayor influencia en las cantidades consumidas y 
por ende en la posibilidad que tienen las familias de satisfacer sus requerimientos 
energéticos: el nivel de ingreso familiar, los precios de las fuentes energéticas, y los 
costos del equipamiento para utilizar dichas fuentes. 

El consumo energético de las familias: fuerte vinculación con el nivel de ingreso 

4.21 Para el GLP, sería más coherente la instrumentación de precios diferenciales con un 
objetivo de equidad social, para que de ese modo las personas de bajos ingresos puedan 
tener acceso a esta fuente energética de mayor calidad. No obstante, dicho mecanismo 
presenta la condición de establecer y mantener los controles a nivel de distribución y 
comercialización, a fin de evitar problemas en su aplicación práctica: diferencias pequeñas 
en los precios pueden no tener el impacto deseado, mientras que grandes diferencias de 
precios podrían provocar importantes distorsiones con un efecto similar al del precio 
único subsidiado. Quizás la fijación de precios con niveles económicos y el 
establecimiento de subsidios vía ingresos serían más convenientes, así como la aplicación 
de políticas de generación de empleo. 

4.20 El kerosene es una fuente consumida básicamente por los estratos de bajos ingresos, 
de manera que una política de precio único subsidiado podría favorecer a cerca del 70% 
de la población. Por tanto, la parte del subsidio que no llegaría a los verdaderos 
destinatarios se limitaría a un bajo porcentaje de la población esencialmente de ingresos 
medios. Por otra parte, parecería difícil que las familias de altos ingresos que ya 
consumen gas natural, GLP o energía eléctrica en la cocción vuelvan a consumir 
kerosene debido a precios subsidiados, a no ser que la magnitud del subsidio sea muy 
grande. 

4.19 Las características del consumo, confrontadas con los criterios seguidos en la 
fijación de precios, permiten evaluar los efectos de las políticas practicadas, en particular 
sobre las fuentes de energía subsidiadas. Para aquellos energéticos que presentan 
consumos concentrados en los estratos de altos ingresos, no sería compatible el criterio 
de equidad social con el mantenimiento de precios subsidiados, obteniéndose un efecto 
contrario al deseado; éste sería el caso de la energía eléctrica y del GLP. 

b. El consumo del GLP presenta una concentración importante en los estratos de 
ingresos medios y altos, aunque inferior a la concentración que presenta la energía 
eléctrica. Mientras que el uso del primero es básicamente la cocción de alimentos, 
la electricidad es utilizada en una variedad de usos. 



4.25 El consumo energético de la población urbana de bajos ingresos está abastecido en 
algunos países principalmente con leña (por ejemplo Costa Rica y El Salvador) y en otros 
(Colombia, Perú) con kerosene, mientras que los estratos de mayores ingresos usan 
fundamentalmente energía eléctrica y en menor medida gas licuado. El gas natural 
muestra una penetración variable en la satisfacción de los requerimientos energéticos de 
las familias urbanas, siendo la principal fuente de energía en Argentina tanto para los 
sectores de bajos como de altos ingresos, mientras que en Colombia sólo es utilizado por 
estos últimos (Cuadro 4.5). 

4.24 Las diferencias en el tipo y 
la eficiencia de los energéticos 
utilizados hacen que, a pesar de 
que los sectores de bajos 

', ingresos tienen un menor 
consumo de energía útil por 
familia, su utilización de energía 
final sea mayor que la de las 
familias de altos ingresos. Por 
ejemplo, en Costa Rica y El 
Salvador los consumos de las 
familias de bajos ingresos 
presentan valores de 14.6 y 9.6 
Bep/año, contra 7.4 y 5.1 de 
las de altos ingresos, respectivamente; estas diferencias obedecen básicamente al mayor 
uso de la leña por los grupos de bajos ingresos y al bajo rendimiento de este 
combustible. Si pudieran evaluarse dichos consumos en energía útil, seguramente se 
encontrarían relaciones similares a las estimadas para Argentina, Perú y Uruguay. 
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4.27 El gasto energético de las familias, evaluado a partir de los precios de las fuentes 
comerciales y las respectivas cantidades consumidas, muestra como tendencia generalizada 
una disminución de su incidencia en los ingresos a medida que los mismos crecen. Los 
valores alcanzados por la relación gasto energético/ingreso en la mayoría de Jos países, 
muestran diferencias entre los estratos altos y bajos, siendo para estos últimos de 3 a 12 
veces superior que para los primeros. Para los estratos de bajos ingresos, por lo 
general, se observan valores cercanos al 9% a excepción de El Salvador que presenta un 
valor del 20% (que puede resultar alto en función de la metodología seguida para la 
estratificación de la población), mientras que para los de ingresos altos la relación 
disminuye sensiblemente a valores que oscilan entre el 2% y 4% (Cuadro 4.6). Es 
necesario notar que estas relaciones han sido calculadas sobre la base de precios oficiales 
de los energéticos; sin embargo, para el caso de los estratos de bajos ingresos, en 
algunos países existen precios establecidos en mercados secundarios o bien sobre la base 
de Jos precios oficiales existen recargos por transportes y distribución a barrios 
marginales. lo que afectaría aún más la incidencia del gasto energético con relación a sus 
. ' ingresos. 

4.26 El aumento directo e indirecto en el gasto familiar provocado por un aumento del 
I 00% en los precios de los combustibles consumidos por las familias es reducido y varía 
entre el 1.7% y el 5.6%, estimado con base a las matrices insumo-producto. A excepción 
de México, que presenta el menor impacto, los valores muestran cierta estabilidad 
alcanzando cifras entre el 4% y 5.6%, que se explican por la combinación de dos efectos: 
El precio medio de los combustibles y las cantidades consumidas para los años en que 
fueron construidas dichas matrices. Si bien estos valores dan una idea del impacto global 
y pueden considerarse representativos para la Región, dadas las disímiles pautas de 
consumo energético por nivel de ingresos, es necesario proceder a una cierta 
desagregación del análisis. 

Impacto de las variaciones de precios en el consumo familiar 
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4.29 En América Latina y El Caribe, se visualiza claramente que la leña y el kerosene 
muestran una distribución del consumo inversa a la del ingreso, mientras que los 
consumos de gas licuado y electricidad se concentran de manera similar al ingreso 
(Anexo 5). El consumo de leña es concentrado fundamentalmente en los estratos de más 

Figura 4.2 

4.28 Mientras alrededor del 30-40% de la población se concentra en los más bajos niveles 
· e ingreso y tienen un gasto energético promedio del orden del 9% de sus ingresos, la 

<población de altos ingresos representa en~re 2-9.% ~e l~ _pobla~ión total con un ~asto 
promedio del 3% de sus ingresos. Esta desigual distribución de ingresos se correlaciona 

\con la distribución de los consumos energéticos. Las curvas de Lorentz (también 
\llamadas curvas de desigualdad) muestran el grado de concentración del consumo de las 
diferentes fuentes energéticas en comparación con el ingreso. Se pueden observar, en 

<general, dos formas de comportamiento bien definidas en relación con la distribución del 
'iconsumo: energéticos cuyo consumo se distribuye de manera similar al ingreso (Energético 
J, Figura 4.2) y otros cuya distribución es inversa, concentrándose el consumo en los 
estratos de menores ingresos (Energético 2, Figura 4.2). 



32 

4.34 La recesión en la mayoría de los países provocó una disminución en los ritmos de 
crecimiento de las ventas de combustibles y por ende de los ingresos, mientras que los 
requerimientos de recursos se incrementaron por el aumento, en muchos casos, de los 
costos operacionales y también, aunque en menor grado, por el incremento en moneda 
nacional del servicio de la deuda, debido a la depreciación del tipo de cambio. Las 
devaluaciones monetarias que se instrumentaron en muchos países no se vieron 

4.33 Las fluctuaciones de los precios en términos reales, conjuntamente con los efectos 
de la crisis por la que atraviesan las economías de la Región y las políticas de ajustes 
que han sido aplicadas con el objetivo de corregir los desequilibrios macroeconómicos en 
los diferentes países, han afectado notablemente la capacidad de ahorro e inversión de las 
empesas petroleras estatales, con una notoria incidencia sobre el equilibrio financiero de 
las mismas. 

4.32 La política económica, la política fiscal y la política cambiaria que se aplican en 
los diferentes países, así como el manejo de las empresas públicas y el grado y 
condiciones de participación del capital privado en las actividades del mismo, también 
tienen importantes efectos sobre la situación financiera de las empresas del sector. 

4.31 A pesar de lo deseable de dicho objetivo, la utilización de los precios de los 
combustibles como mecanismo redistributivo presenta efectos muy controvertidos y en 
general no ha contribuido sustancialmente al logro de los objetivos propuestos. El hecho 
de que el consumo de energías comerciales se concentra fundamentalmente en los sectores 
de ingresos medios y altos, explica por qué con precios bajos se puede llegar a subsidiar 
a sectores que no lo necesitan con varios efectos negativos, incluyendo un deterioro de 
las finanzas en las empresas del subsector. 

4.30 La política de precios del petróleo y sus derivados tiene una incidencia directa sobre 
la situación financiera de las empresas estatales que operan en el sector, ya que 
constituye el factor fundamental que determina el nivel de ingresos que perciben dichas 
empresas por la venta de los productos. Sin embargo, y como ya se explicó en el 
capítulo precedente, en muchos casos se ha verificado que los niveles de precios reales 
han permanecido deprimidos durante largos períodos con el objetivo de atenuar efectos 
inflacionarios o evitar impactos negativos sobre los sectores de bajos ingresos. 

Efectos sobre las Finanzas de las Empresas 
Petroleras Estatales 

bajos ingresos, 76% en México, 73% en El Salvador, 36% en Costa Rica; el kerosene, 
aunque con porcentajes menos importantes de concentración, sigue el mismo patrón que la 
leña. Estas dos fuentes de energía se presentan por encima de la diagonal de 
equidistribución, lo que evidencia la alta concentración antes descrita. A título de 
ejemplo, en el caso del Perú el 65% del kerosene es consumido por 32.8% de la población 
de más bajos ingresos, mientras que en Colombia el 36. 7% de la población de menores 
recursos concentra el 89.8% del consumo de kerosene y el 70.4% de cocinol; en ambos 
países los consumidores de ingresos altos no utilizan ninguna de estas dos fuentes. Las 
curvas de distribución del GLP y la electricidad se ubican por debajo de la línea de 
equidistribución, aunque es en general más marcada la concentración en el caso de la 
energía eléctrica; por ejemplo, en México, según la estratificación utilizada, el 61.4% de 
la población de menores recursos concentra solamente el 38.5% del consumo eléctrico, 
mientras que el 11 % de la población de altos ingresos concentra el 32%, magnitudes que 
se encuentran en la mayoría de los países. · 
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4.39 El efecto de la política de precios varía en los diferentes países, ya que mientras 
en algunos se aprecian resultados negativos, en otros se constata una afectación positiva 
del manejo de los precios sobre el financiamiento del subsector (Anexo 6). Los 
excedentes que se generaron por la actividad operacional de las empresas, sin considerar 
aún la carga financiera, no le garantizaron a estas un holgado margen financiero, ya que 
en todos los casos analizados se constata que como promedio los gastos absorben más del 
75% de los ingresos que se obtienen por la venta de productos; particularmente grave fue 
la situación de Ecuador, donde la relación ha ido en ascenso llegando en 1988 a una 
situación crítica en que los gastos superaron a los ingresos de operación (Cuadro 4.7). 

4.38 La caída de los precios del petróleo en 1986 agudizó la situación financiera del 
sector y muchos países petroleros han tenido dificultades para cumplir con el servicio de 
la deuda, teniendo necesidad de recurrir a nuevos créditos y destinando prácticamente la 
totalidad de sus ingresos por exportación de petróleo al pago de los intereses. Ello, 
sumado al deterioro de las condiciones del financiamiento desde principios de la década 
de los ochenta por la disminución de los plazos de amortización y períodos de gracia y el 
incremento de las tasas de interés, agravó notablemente la capacidad de pago de las 
empresas, afectando el margen de autofinanciamiento de la inversión e incrementó la 
carga financiera sobre sus ingresos de operación. 

4.37 Gran parte del endeudamiento no respondió a la necesidad de capitalizar a las 
empresas petroleras, ya que en ocasiones los recursos externos tomados por ellas fueron 
canalizados de alguna manera hacia el presupuesto del Estado y a través de éste hacia 
otros sectores. Algunos gobiernos en varias oportunidades, valiéndose del acceso 
relativamente fácil que tenían las empresas del sector al crédito externo, sustentado por 
la capacidad económica y financiera de éstas, contribuyeron al incremento del 
endeudamiento con fines ajenos a las necesidades sectoriales. 

El endeudamiento externo del sector petrolero se gestó básicamente en la segunda 
mitad de los años setenta. De los aproximadamente 80 mil millones de dólares que 

el sector energético por créditos externos entre 1975 y 1980, alrededor de un 25% 
fue captado por el subsector petrolero, proveniente principalmente de bancos privados y 

condiciones de mercado. En varios países este procentaje fue superior, como por 
ejemplo en México que concentró más del 60% de su deuda energética en el subsector 
hidrocarburífero; Colombia que durante el período 1975-1985 canalizó 1 de cada 2 dólares 
recibidos por concepto de crédito externo a la inversión en el sector petrolero; y 
Argentina que destinó casi el 48% de los préstamos al subsector, lo que le permitió 
alcanzar la autosuficiencia en materia petrolera. 

4.35 Por otra parte, con el objetivo de incrementar los ingresos del Gobierno Central y 
reducir el déficit fiscal, se observa que en muchos países se producen transferencias 
netas de recursos del sector hacia el Gobierno, constatándose que en forma creciente se 
gravan los combustibles sobre la base de criterios recaudatorios. El incremento de las 
oblígaciones tributarias del sector petrolero al Estado, que tuvo su origen en los años 
setenta cuando se produjo el incremento de los precios del petróleo, provocó con 
frecuencia una disminución sustantiva de los excedentes financieros de las empresas, 
particularmente en los países exportadores. Sin embargo, una situación similar se produce 
en los países importadores de petróleo, donde una parte importante de los ingresos 
tributarios se originan por los gravámenes al consumo de derivados. 

respaldadas por ajustes en los precios internos de los derivados y tampoco en los 
mecanismos fiscales que se aplican para el sector. 
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4.41 La capacidad de las empresas del sector para hacer frente a las inversiones que se 
ejecutan con su propia generación interna ya descontados los intereses, constituye un 
importante parámetro del nivel de solvencia de las entidades. Costa Rica, producto de 
la periodicidad con que han sido ajustados los precios, se encontraba en una favorable 
situación aunque hubo afectaciones importantes para RECOPE por los recargos que se le 
adicionaron posteriormente a sus costos con destino al presupuesto del Estado. En 
contraste, Argentina y progresivamente Ecuador se caracterizaron por un déficit de 
fondos para atender sus requerimientos de inversión. 

4.40 La carga financiera, que mide el peso del costo financiero del endeudamiento sobre 
la generación de recursos de las empresas, refleja el impacto notoriamente negativo que 
para Argentina tuvo la deuda externa contratada; mientras que para Colombia y Costa 
Rica el problema resultó manejable, ya que los porcentajes no fueron elevados (Cuadro 
4.8). Adicionalmente, en otros países la relación no ha reflejado una situación real ya 
que, por ejemplo en Perú, el Estado asumió la mayor parte del servicio de la deuda 
petrolera y en el caso de Ecuador, la estabilizó en moneda nacional. 
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4.42 A modo de resumen, se reitera que la aplicación de la política de precios del sector 
en relación a las finanzas de las empresas debería permitir la generación de ingresos en 
un nivel tal que éstas puedan cubrir sus costos operacionales y el servicio de la deuda 
externa y, adicionalmente obtener niveles de excedentes que garanticen su expansión 
evitando 'el sobreendeudamiento. Su diseño debe partir de criterios de eficiencia 
empresarial y no como resultado de decisiones de tipo fiscal, sin contraponerse al 
concepto de equidad social en la distribución de los costos del abastecimiento energético. 
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5.6 El destino de los impuestos, aparte del dirigido a obras viales (común en casi todos 
los países), tiene diferentes alcances: Se utilizan para promover la economía, garantizar 
la accesibilidad al transporte público de los sectores de bajos recursos, fomentar el 
desarrollo regional y cubrir déficits de importaciones o subsidios de ciertas fuentes, así 
como atender las necesidades de financiamiento del sector público. 

5.5 Como resultado de este mecanismo, se constata que, tomando en cuenta los 
derivados en su conjunto, hay países que presentan pérdidas en términos fiscales por 
cuanto los ingresos no llegan a cubrir los costos económicos e incluso, en ocasiones, ni 
los costos financieros, es decir que el Estado subsidia el consumo; por otra parte hay 
países que están en equilibrio y otros que generan excedentes. 

5.4 En términos relativos, los niveles de tributación sobre los combustibles son por lo 
general altos, aunque de hecho el objetivo fundamental no parece ser la recaudación de 
cuantiosos recursos fiscales, sino cubrir con los impuestos que se aplican a algunos 
combustibles los subsidios a aquellos energéticos de mayor interés social. Por ello se 
explica la tendencia a gravar en mayor medida los productos livianos, básicamente las 
gasolinas, llegándose en algunos casos a impuestos superiores al 50% del precio al 
consumidor. 

5.3 La regulación estatal se manifiesta a través de la fijación de regalías, impuestos, 
subsidios y niveles de precios en las diferentes fases, con el fin de distribuir la renta 
petrolera, crear condiciones para el desarrollo empresarial, incentivar o desincentivar el 
uso de determinados energéticos y modular los impactos que producen las variaciones de 
los precios desde el punto de vista económico y social. El efecto de estas acciones 
condujo en algunos países a que proporciones crecientes de la renta petrolera fueran 
apropiadas por las empresas estatales, lo que les permitió acumular reservas para 
enfrentar las condiciones cambiantes del mercado internacional o para destinarlas a la 
inversión en exploración de petróleo. 

5.2 Si bien recientemente ciertos países han liberado o desregulado parcial o totalmente 
las diferentes etapas de la actividad petrolera, la fijación de los precios del petróleo y de 
los combustibles rara vez fue el resultado de tos mecanismos del mercado. Por el 
contrario, en la mayoría de los países tanto productores como importadores de petróleo, 
se constata una fuerte intervención del Estado ya sea como ejecutor directo o como 
regulador. 

La Intervencíon del Estado 

5.1 El análisis de las políticas energéticas, particularmente aquellas que se aplican para 
la fijación de los precios de los energéticos, supone considerar un conjunto de aspectos 
vinculados a la evolución económica de los países y a sus políticas socioeconómicas. Esto 
se debe al peso que tiene el sector en la economía y también a la incidencia que tienen 
los criterios más generales de política económica en el diseño de la estrategia energética, 
al considerar a este sector como un pilar básico del desarrollo económico y social. De 
esta forma, en todos los países la instrumentación de las políticas a través de los precios 
se tradujo en considerar a los precios de la energía no sólo como herramienta de la 
política energética sino de la política económica y social. 

5. CONCLUSIONES 
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5.11 La evolución de los precios en moneda constante muestra un deterioro de los niveles 
de precios, fundamentalmente en los últimos años, como consecuencia del efecto erosivo 
de la inflación que registraron los países de la Región, y del hecho de haber retrasado 
los ajustes de los precios de la energía como herramienta antiinflacionaria, sin que este 
objetivo se haya logrado. En muchos casos, se han pospuesto los reajustes de precios 
durante los procesos inflacionarios, a fin de evitar problemas políticos o con el objetivo 

h. En algunos países, a nivel de precios ex-refinería se han instrumentado precios a 
partir del principio del costo medio, es decir el costo de la materia prima y de 
refinación más el margen de utilidad, observándose casos en que se mantienen en 
operación refinerías obsoletas o que se pagan márgenes monopólicos. Este hecho 
conduce a un proceso ineficiente, a la generación de fuertes subsidios y a la falta 
de estímulo para reducir costos modernizando las refinerías, cerrando las obsoletas e 
invirtiendo en nuevas, llegándose a situaciones en las que podría ser más económico 
importar los derivados que refinarlos localmente. 

a. En los casos que se han implementado precios de los combustibles que reflejen los 
valores de oportunidad, se observa que se han cumplido los objetivos de eficiencia, 
tanto en los procesos de refinación y comercialización, como en la eficiencia 
económica-financiera de toda la cadena petrolera. 

5.10 En cuanto a la aplicación de los principios económicos o contables para la 
determinación de los precios al consumidor, se tiene que: 

5.9 Existe una tendencia a abandonar los precios subsidiados de algunos productos, 
aunque en algunos países se observan aún fuertes subsidios a ciertas fuentes de consumo 
familiar, como kerosene y GLP, y en menor medida al diesel utilizado en el transporte 
público. En contraposición a estos productos, aparecen como caso generalizado los 
fuertes excedentes en las gasolinas, incluso con relación a los precios internacionales. 
En aquellos países que implementaron una política de precios subsidiados para atender 
objetivos de equidad social, en varios casos este objetivo se vio distorsionado, ya sea 
porque no favorece a los más necesitados o porque la fuente subsidiada es consumida en 
otros sectores (por ejemplo industrias y transporte). 

5.8 Las fórmulas de participación proporcional con empresas asociadas tienden a 
acentuar los ciclos de inversión ligados a los ciclos de precios del petróleo. Para 
resolver este problema, algunos países implementaron mecanismos de asociación en los 
cuales la participación del Estado (sea directamente o a través de una empresa estatal) 
crece progresivamente de acuerdo con los precios: Cuando los precios bajan, la 
participación del Estado se reduce más rápidamente, protegiendo de esta forma la utilidad 
de los operadores. 

5. 7 El objetivo que se plantea con la fijación de precios en sus valores de oportunidad 
es lograr una mayor eficiencia económica, haciendo que productores y consumidores 
enfrenten precios de mercado internacional. Este principio ha sido utilizado básicamente 
en la fase de producción y ha estimulado la inversión cuando se establecieron formas 
razonables de asociación y tributación. Con este criterio se obtuvieron resultados 
positivos en algunos países, como es el caso de Colombia, por cuanto se incrementaron 
las relaciones reservas-producción, que constituían uno de los objetivos de las políticas 
petroleras, manteniendo una alta participación del Estado en la renta petrolera. 

La Evolución de los Precios y los Principios 
Utilizados para su Fijación 



38 

c. 

Dno de los impactos más importantes del aumento de precios de los combustibles 
recae sobre el sector transporte (15% en promedio). Sin embargo, se han observado 
casos en que el aumento de las tarifas públicas de dicho sector no siempre guarda 
relación directa con la incidencia de los combustibles en sus costos, por cuanto se 
considera la elevación de todos los demás insumos, que en conjunto pueden ser más 
importantes que los combustibles. 

Como resultado del aumento de precios de los combustibles, no sólo se producen una 
serie de incrementos en Jos precios sectoriales y un alza de los precios al 

h. 

Un efecto reducido de las políticas de aumento de precios de los combustibles 
sobre el conjunto de los sistemas económicos: Un incremento del 100% en el precio 
de los combustibles provocaría para diferentes países, aumentos de los costos de 
Producción entre un mínimo del 1. 7% Y un máximo del 8. 7%, siendo el promedio de 
4%. 

a. 

Los Impactos de las Polítícas de Precios 

5.14 Los efectos económicos de las políticas de bajos precios que prevalecían hasta 
ahora, Produjeron un empeoramiento de la eficiencia del uso de la energía: La intensidad 
ene~gética ha crecido y también crecieron los consumos de baja prioridad. Asimismo, 
debido a que la estructura de precios (subsidios cruzados) no ha respetado los precios 
económicos relativos se han producido sustituciones antieconómicas y usos inadecuados de 
los combustibles (ke;osene y GLP consumidos en el transporte y en el sector industrial). 

5.15 La utilización de los precios de los combustibles como instrumento de estabilización 
no ha tenido éxito, por cuanto la incidencia de lo~ combustibles en los costos de 
producción y en la canasta de bienes de consumo fmal es modesta, a excepción de 
~lgunas industrias de uso intensivo de energía y del sector transporte. Por lo tanto, el 
impacto del ajuste de los precios de los combustibles puede sintetizarse en: 

5.13 También en ese contexto de profundas modificaciones, se deberá incursionar en el 
campo de las estructuras de mercados. Algunos países de América Latina y El Caribe ya 
han comenzado y otros comenzarán a pasar P?r un período de transición, caracterizado 
por la desregulación de los segmentos competitivos, fomentando una real competencia con 
base a la fijación de reglas que incentiven la eficiencia productiva y controlando los 
s~gmentos de los mercados imperfectos. Desde este punto de vista, la eliminación de 
distorsiones, tanto en el sector público como en el privado, será de capital importancia. 

5.12 A_mérica Latina y El Caribe se encuentran ante un punto de inflexión en su 
evolución económica debiendo enfrentar en el futuro inmediato profundas reformas 
económicas medianteun proceso de cambio que deberá caracterizarse fundamentalmente 
por _la eficiencia económica y la competitividad internacional en un marco de creciente 
equi?act social. En este contexto, los cambios también deberían alcanzar los criterios 
seg~idos en el diseño e implementación de las políticas de precios del petróleo y 
derivados. 

de no elevar más tos niveles de inflación. Pero no es sólo el nivel de inflación el que 
generó el deterioro de Jos precios internos de los combustibles, ya que también jugaron 
un Papel decisivo las fluctuaciones en los mercados internacionales, no siempre 
pred:cibles, y las políticas cambiadas, que por lo general no reflejaron el costo real de 
las divisas. 
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5.21 Las curvas de desigualdad que muestran las formas en que se distribuyen los 
consumos por niveles de ingresos pueden constituir una guía de referencia para definir 
criterios de fijación de precios. Aquellas fuentes que presentan consumos concentrados 
en los grupos de altos ingresos y tienen un precio único subsidiado, como es el caso del 
GLP, no resulta compatible el criterio de equidad social con el objetivo perseguido por el 
subsidio, obteniéndose un efecto contrario al deseado. Dos alternativas se presentan para 
atenuar las distorsiones observadas en los precios del GLP y kerosene: 

5.20 El impacto de un aumento de precios del 100% de los combustibles consumidos por 
las familias conduce a un incremento promedio del 4% del gasto familiar. Al estimar la 
relación gasto energético-ingreso para los diferentes estratos sociales, se demuestra que 
mientras que en los niveles de altos ingresos la relación es en promedio del 3%, en los 
estratos de bajos ingresos alcanza un promedio del 9%, por lo que un aumento en los 
precios de la energía, bajo el supuesto de que no haya un aumento del ingreso, implicaría 
un deterioro mayor en los bajos ingresos: La relación gasto-ingreso podría incrementarse 
proporcionalmente para estos estratos, dependiendo de su posibilidad de ahorro de energía 
o sustitución por otras fuentes en el marco de una optimización del presupuesto familiar. 

5.19 Estas característícas, confrontadas con los criterios seguidos en la fijación de 
precios, conforman un marco de referencia para evaluar los efectos de las políticas 
practicadas, en particular sobre las fuentes subsidiadas, observándose la existencia de 
distorsiones del siguiente tipo: Mientras que la leña, consumida básicamente por los 
estratos de menores ingresos, no es objeto de ninguna intervención o regulación por 
parte del Estado y por lo tanto no tiene precios subsidiados, el GLP, consumido 
básicamente por los estratos de medios y altos ingresos, en muchos casos es subsidiado, 
con lo cual la distribución del ingreso podría incluso empeorarse. 

5.18 Las pautas del consumo residencial están estrechamente correlacionadas con la 
distribución del ingreso. A medida que el ingreso crece , aumenta la participación de las 
fuentes de mayor calidad y versatilidad para abastecer diferentes usos. De esta forma, 
los estratos de bajos ingresos concentran el consumo de leña y kerosene y los de altos 
ingresos el del GLP y la energía eléctrica. 

5.17 Desde el punto de vista social, se han utilizado ineficientemente los precios de los 
combustibles como instrumento de distribución del ingreso; en lugar de establecer 
mecanismos de asistencia directa a los sectores específicos para mejorar sus niveles de 
ingresos, se optó por reducir sus gastos. 

5.16 Una forma de minimizar estos impactos y también la especulación, que se crea a 
partir de los aumentos de los precios de los combustibles, podría ser fijar mecanismos 
graduales y automáticos para la corrección de precios de los hidrocarburos. Con ello se 
lograría evitar la errónea asociación que la sociedad hace entre el alza de precios de los 
combustibles y la de todos los demás precios, como si fuera el principal elemento que los 
causa. 

consumidor final, sino que se pueden generar presiones inflacionarias como 
consecuencia del accionar de los dos principales actores del sistema productivo, es 
decir trabajadores y empresarios, dando lugar a una tasa de inflación "social", cuyo 
origen puede ser la especualción. Este fenómeno, que ocurre frecuentemente en la 
mayoría de los paises de la Región y que obedece en parte a la falta de 
competitividad de los sectores productivos en el marco de economí,as protegidas, se 
ha estimado en el orden de tres veces superior a los aumentos que registrarían los 
costos de producción, llevando a efectos inflacionarios totales del 12%. 
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5.24 En consecuencia, desde el punto de vista empresarial, es necesario mejorar la 
política de precios del sector, de tal manera que, con la generación interna de recursos, 
las empresas puedan cubrir sus costos operacionales y el servicio de la. deuda externa y 
adicionalmente obtener niveles de excedentes que garanticen su expansión evitando el 
sobreendeudamiento. Este objetivo no debería contraponerse con el de equidad social, 
por cuanto se pueden implementar mecanismos de fijación de precios que tengan un 
pequeño impacto fiscal pero que no alteren el equilibrio financiero de las empresas. 

5.23 En algunos países, las fluctuaciones de los precios en términos reales, conjuntamente 
con los efectos de la crisis económica y las crecientes transferencias netas de recursos 
del sector hacia el gobierno, condujeron al desequilibrio financiero de las empresas 
petroleras estatales, tal como lo manifiesta el deterioro de sus indicadores relativos al 
margen operacional, carga financiera y capacidad de autofinanciamiento de la inversión. 

5.22 La política de precios del petróleo y sus derivados tiene una incidencia directa · 
sobre la situación financiera de las empresas petroleras estatales que operan en el sector, 
ya que constituye el factor fundamental que determina el nivel de ingresos que perciben 
dichas empresas por la venta de los productos. 

En el caso del kerosene, por ser una fuente consumida básicamente por los estratos 
de bajos ingresos, se justificaría niveles de precios por debajo de sus costos 
económicos, aunque cercanos a ésto. Es decir que se puede establecer precios más 
bajos para el kerosene (con impuestos bajos.o nulos), que no signifiquen un costo 
económico importante y que no distorsionen los consumos, pero que den algún 
margen a favor de los estratos más pobres. 

Para el GLP no se justificaría un precio subsidiado. Sin embargo, la alternativa de 
fijar precios diferenciales para el GLP, siempre y cuando no presenten grandes 
diferencias, parecería más coherente con los objetivos de equidad que la alternativa 
de fijar un único precio subsidiado. No obstante, conviene señalar que, en los casos 
que se intentó aplicar un esquema de. este tipo, no se tuvo éxito ya que las 
diferencias de precios han sido tan grandes que se desvirtuó el objetivo planteado, 
haciendo atractivo para todos los consumidores el "envase social"; además los 
sistemas de precios diferenciales son muy difíciles de controlar. 
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18. Los derivados con precios libres son gravados con el impuesto al valor agregado. 

17. La Secretaría de Hacienda establece los impuestos sobre el precio al consumidor. 

16. La SE fija los márgenes de las estaciones de servício, los que sumados al margen de 
comercialización y al "valor tanque", determinan el precio de venta al público antes 
de impuestos. 

15. La SE fija los márgenes de comercialización para los derivados con precio oficial. 

14. La SE fija el precio ex-refinería de los derivados ("valor tanque") y de ese modo 
incide en las inversiones y capacidad de refinación de las compañías privadas. 

13. YPF recibe compensación por las ventas de crudo a compañías privadas que los 
exportan. 

12. Indica los mayores costos de los derivados importados. 

11. La SE fija los precios oficiales de los derivados y los márgenes de refinación. 

10. YPF entrega crudo a refinerías privadas a un precio oficial. 

9. La SE asigna el crudo para el mercado interno. 

8. Intervención oficial en la determinación de los "valores boca de pozo". 

7. El Ministerio de Economía capta los excedentes resultantes de la diferencia entre 
los precios de exportación y el precio oficial interno. 

6. El Ministerio de Economía compensa a las empresas importadoras por el diferencial 
entre el precio internacional y el precio oficial interno. 

5. Indica los mayores costos que representan los precios de los contratos de 
explotación con respecto al oficial. 

4. YPF demanda compensaciones a la Secretaría de Energía por la compra de crudo a 
compañías concesionarias. 

3. Entrega de crudo proveniente de los contratistas a YPF y venta a las refinerías 
privadas. 

2. La Secretaría de Energía (SE) entrega yacimientos de YPF a inversionistas privados. · 

L Yacimientos Petrolíferos Fiscales (YPF) y empresas privadas exploran en áreas 
asignadas por la Secretaría de Energía. 

ARGENTINA: DESCRIPCION CADENA PETROLERA (1988) 
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11. El MEM establece los precios al público considerando los costos, impuestos Y una 
utilidad razonable para las diversas fases. 

10. El MEM fija las tarifas para el distribuidor. 

9. Entrega de los productos a las estaciones de servicio al valor establecido por la 
tarifa. 

8. Fijación de las tarifas de transporte de las refinerías a los sitios de almacenamiento 
y distribución. 

7. El MEM mediante auditorías determina los costos de refinación para luego fijar 
los precios y tarifas. 

6. El MEM determina los costos de producción para el cálculo del impuesto a la 
renta. 

5. El MEM y el Ministerio de Finanzas determinan el impuesto a la renta de las 
exportaciones petroleras. 

4. PETROECUADOR compra crudo a las empresas productoras privadas a precios 
fijados por el MEM. 

3. El MEM y PETROECUADOR determinan las cuotas que cada productor entrega 
para el consumo interno. 

2. El MEM fija las tasas de producción para PETROECUADOR y compañías privadas a · 
nivel de pozo, yacimiento y campo. 

1. El Ministerio de Energía y Minas (MEM) establece la política petrolera y su 
aplicación. 

ECUADOR: DESCRIPCION DE LA CADENA PETROLERA (1988) 
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8. El Ministerio de Hacienda establece los impuestos con que se gravan los precios al 
público. 

7. PETROPAR fija los precios de los derivados para su comercialización interna, 
estableciendo los márgenes para los distribuidores, transportistas y estaciones de 
servicio, según esquemas que son aprobados en primera instancia por el Ministerio 
de Industria y Comercio, y luego por el Consejo de Ministros, órgano máximo en 
materia de política económica. 

6. La comercialización de derivados está a cargo de compañías privadas. 
Adicionalmente PETROPAR efectúa ventas directas. 

5. Los precios ex-refinería se fijan sobre la base de los costos de importación del 
crudo y derivados, de refinación y de almacenamiento. 

4. El crudo importado es refinado en la refinería estatal. 

3. Dos empresas privadas (Corona Gas e Inco Gas) adquieren directamente GLP en el 
exterior. 

1. Los derivados son importados de Argentina (YPF) y Brasil (PETROBRAS) por parte 
de PETROPAR. 

1. Petróleos del Paraguay (PETROPAR) importa básicamente el crudo de Argelia. 

PARAGUAY: DESCRIPCION DE LA CADENA PETROLERA 



PRINCIPALES CARA.CTERISTICAS DE LA 
PKODUCCION DE PETROLEO 

Componentes de Costos y Precios 
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CARACTERJSTICAS Y COMPONENTES EN LA 
DETERMINACION DE COSTOS Y PRECIOS DE LOS 

DERIVADOS 

ANEXO 3 
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METODOLOGIA Y RESULTADO DEL ANALISIS DE 
LOS IMPACTOS INFLACIONARIOS POR MEDIO DE 

LA MATRIZ INSUMO·PKODUCTO 

ANEX04 
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Desagregar las principales fuentes energéticas para el sistema económico como 
petróleo, productos de refinación y energía eléctrica. 

Obtener un buen nivel de desagregación del sector industrial. 

Desagregar los grandes sectores de la actividad económica por nivel de 
producción y agrupación de subsectores. 

Que los sectores económicos del uso intensivo de energía estén debidamente 
representados. 

Otro elemento importante que hay que subrayar es el nivel de agregación sectorial de las 
matrices consideradas. Se utilizó una desagregación a dieciocho sectores considerando los 
siguientes criterios: 

Las matrices que mejor estiman el impacto real de los precios en un sistema económico 
son: las calculadas a precios de mercado y que consideran las transacciones económicas 
internas. Sin embargo al efectuar el análisis de sensibilidad, dado las pocas alteraciones 
observadas con las otras matrices, los resultados que se exponen no se alteran 
significativamente. 

Esto da origen a matrices que comportan diferencias en las estimaciones de impactos 
económicos, ante un aumento de precios de los combustibles. 

De esta forma se contó con la siguiente tipología de matrices: a precios de mercado y 
transacciones nacionales: Ecuador 1981 y Guatemala 1985; matrices con transacciones 
nacionales pero a precios de productor (ex-fábrica): Venezuela 1985 y México 1980; y las 
de las transacciones económicas totales (internas más insumos importados) a precios de 
mercado: Ecuador 1988 y Perú para 1979 y 1985. 

No todas las matrices se refieren al mismo año y tampoco los valores económicos 
(elementos de la matriz) son homogéneos por cuanto: se tienen casos de matrices 
construidas a precios de mercado o de productor y por ser estimaciones de las 
transacciones económicas internas o totales (internas más insumos importados). 

Los valores económicos -elementos de las matrices- difieren por estar 
calculados sobre bases distintas de precios o de diferentes transacciones 
económicas. 

Las matrices insumo-producto que se dispusieron corresponden a un grupo 
reducido de países: Venezuela, Perú, México, Ecuador y Guatemala. 

Para la utilización de las matrices disponibles, es necesario precisar ciertas limitaciones 
en cuanto a la información, en particular respecto a: 

La matriz insumo-producto es una tabla cuadrada de elementos que representan los 
intercambios en valores o unidades físicas, entre los diferentes sectores de un sistema 
económico. 

Consideraciones Metodológicas 

ANALISIS DE SENSIBILIDAD DE LOS PRECIOS 
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que la matriz insumo producto al ser una fotografía del sistema que se 
estudia, se traduce en un modelo estático. 

que los elementos de la matriz que representan los insumos sectoriales de las 
respectivas producciones responden al concepto de rendimientos constantes de 
escala. Esto significa que un incremento unitario del producto final lleva a 
un incremento unitario de Jos insumos, constituyendo una limitante 
metodológica para los países que, como los de A. Latina, no tienen una 
utilización total de la capacidad instalada, sobre todo en el sector industrial. 

Se suele señalar como principales limitaciones metodológicas del análisis insumo-producto: 

Las matrices insumo-producto permiten detectar elimpacto económico del aumento de 
precios de un sector sobre los costos de los demás sectores, sobre los costos globales y 
sobre el gasto final de las familias. Asimismo, el análisis de precios permite estimar el 
impacto inflacionario del comportamiento de los principales actores económicos (empresas 
y trabajadores) en presencia de un alza generalizada del costo de la vida y de los costos 
de los sectores productivos. 

91-92-93-94 

61-62-63 
71-72 
81-82-83 

382-383 
384-385-39 
50 
41-42 

1110-1120 
22 
21 
311 
321-322 
323-324 
331-332 
341-342 
351-352 
355-356 
353-354 
361-362-369 
371-372-381 

1. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
2. Extracción de petróleo crudo Y gas natural 

3. Explotación de minas y canteras 
4. Industria alimenticia, bebidas y tabaco 

5. Industria textil, cuero, calzado 
y prendas de vestir 

6. Industria de madera Y productos de madera 
7. Industria de papel, editoriales e imprenta 
8. Industria química y producción 

de químicos 
9. Combustibles y lubricantes 
l O. Industría de minerales no metálicos 
11. Industria de metales básicos y 

productos de metal 
12. Fabricación de máquinas, _equipos 

eléctricos y otras industrias 
13. Construcción pública y privada 
14. Electricidad, gas Y agua 
15. Comercio por mayor y menor, restaurantes 

y hoteles 
16. Transportes, almacenamiento y comunicaciones 
17. Establecimientos financieros, seguros, 

bienes inmuebles Y servicios a las empresas 
18. Servicios públicos y privados 

CLASIFICACION 
CIIU SECTOR 

Los 18 sectores escogidos fueron clasificados en la siguiente forma: 

Que los criterios arriba mencionados concuerden con la Clasificación 
Internacional Industrial Unitaria (CIIU) 
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<=> <=> 

P - A'p = ªc'Pc <=> 

De la ecuación ( 1) con una simple secuencia de operaciones matriciales se obtiene: 

En el caso del estudio se están considerando matrices de coeficientes de 18 sectores y el 
sector de combustibles es el número 9; entonces en la ecuación (I) se tiene que n = 18 y 
e = 9. 

A' = Transpuesta de la matriz de coeficientes técnicos internos (n,n) 
ªe'= Vector columna de coeficientes de insumos de combustibles en el sistema 

económico (n, l ) 
Pe = Variación del precio medio de los combustibles (escalar) (I, 1) 
p = Vector columna de las variaciones de los precios sectoriales (n.t ) 

donde: 

La ecuación fundamental del análisis de sensibilidad de los precios está conformada por: 

Aunque se considere el impacto que sobre los costos de producción tiene un incremento 
en el precio medio del petróleo y de sus derivados, el análisis puede ser enfocado sobre 
los impactos de precios de otros sectores económicos. 

Para desarrollar el estudio es necesario contar con el instrumento principal, la matriz de 
coeficientes internos de las producciones sectoriales, aunque también, sino se contase con 
ésta, se podrían utilizar las matrices de coeficientes totales. 

El análisis de sensibilidad de los precios sectoriales internos es una de las múltiples 
aplicaciones del modelo de insumo-producto. 

A. Impacto sobre los costos de producción 

b. El impacto indirecto, es decir el aumento del costo de producción de un sector 
debido a los incrementos de precios de cada insumo, como consecuencia del 
efecto directo del aumento del precio sectorial. 

a. El impacto directo, o sea el aumento de costo debido al incremento del precio 
de un insumo. 

Pero paralelamente, la ventaja del modelo insumo-producto radica en poder considerar el 
aumento del costo de producción total de cada sector económico como suma de dos 
efectos: 

el modelo no permite tener en cuenta posibilidades de sustitución entre 
insumos, así como tampoco tener presente que la acción reguladora del mercado 
no incide sobre la formación de los precios, es decir que los aumentos de 
costos se transfieren completamente a los precios finales sin poder considerar 
posibles situaciones de competencia que impiden incrementos proporcionales de 
precios. 
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(i) Se considera que todos los sectores de la matriz de insumo-producto presentan 
rendimientos de escala constantes, es decir que a un aumento unitario del valor de 
la producción corresponde exactamente un aumento unitario de los insumos y 
viceversa. 

Hay que recordar que este tipo de análisis, como el del modelo insumo-producto descansa 
en algunas hipótesis muy importantes como: 

La (5) indica la tasa de inflación global que se produce en el caso de un incremento de 
uno o más precios sectoriales. 

X = Valor de la producción bruta total 
X¡ = Vector fila de los valores de las producciones brutas sectoriales (l ,n) 
P = Vector columna de las variaciones de los precios sectoriales (n,1) 
Px = Variación de los costos de producción a nivel de toda la economía (escalar) 

(I ,1) 

donde: 

con X = l:¡n X¡ Px = X¡P/X (5) 

El impacto de los aumentos de precios sectoriales sobre el nivel global de precios de la 
economía es calculado como la media ponderada de las variaciones de los precios 
sectoriales: 

La ( 4) demuestra que el efecto total de los incrementos del precio medio de los 
combustibles y del crudo es equivalente a la suma lineal de los dos impactos. 

<=> <=> 

A' ' ' P - P = ªe Pe + ªP Pp <=> 

Pp = 

Vector columna de los coeficientes de insumo de petróleo en los diferentes 
sectores económicos (n, 1) 
Variación del precio del petróleo crudo (escalar) {l,l) y con simples 
operaciones: 

donde: 

Se comienza considerando la misma ecuación ( 1) ampliada: 

Naturalmente, el impacto se puede medir también en el caso de un aumento simultáneo 
del precio medio de los combustibles y del petróleo crudo. 

La ecuación (2) muestra el efecto de una variación del precio de los derivados de 
petróleo sobre todos los precios sectoriales en el caso que no hallan otras variaciones. 



73 

Hemos visto que un incremento en el precio sectorial tiene un impacto sobre los costos 
de producción de todos los sectores económicos. Prácticamente, hasta ahora se ha 
considerado únicamente el incremento de los consumos intermedios de los procesos 
productivos. Sin embargo, en muchos sectores económicos y en muchos países de América 
Latina y El Caribe, un incremento del precio de los derivados de petróleo produce un 
alza de la inflación no sólo por el incremento del costo global o sectorial de los costos 
de producción sino también por incrementos en el valor agregado del proceso de 
producción. 

C. Impacto sobre precios de producción 

La diferencia entre el vector p y el vector p' es simplemente que este último incluye el 
incremento del precio medio de los combustibles Pe· En este caso se tiene que e = 9 y 
n = 18. 

e'= Tasa de variación del consumo privado (escalar) (1,1) 
p'= Vector columna de las variaciones de los precios sectoriales (n,l) 

donde: 

(6) e'= e p• 

El impacto global de un incremento del precio medio de los combustibles sobre el 
consumo familiar puede ser medido por: 

e = Vector columna de los coeficientes de consumo privado sectorial (n,l) con el 
elemento e¡ con i = 1, ..... ,n 
y !:¡n c¡ = 1 

Normalmente las matrices de insumo-producto estiman una estructura sectorial del 
consumo privado que viene representado por el vector e : 

Un incremento del precio medio de los combustibles produce también un impacto sobre el 
consumo de las familias. 

B. Impacto sobre el gasto familiar 

Esta última hipótesis constituye realmente una limitación importante por ser la 
especulación uno de los rasgos característicos de las economías en desarrollo, donde 
coexisten formas de mono u oligopolio y de economías de subsistencia. 

(iii) Inexistencia de tendencias especulativas en los diferentes sectores económicos. 

(ii) Se supone transparencia del mercado, es decir que incrementos de precios de los 
insumos se trasladan completamente a los precios de los productos sectoriales. Este 
punto en muchos casos no se da por la presencia de situaciones de competencia 
imperfecta o de control de precios que impiden la transferencia directa de los 
incrementos de costos a los precios. 



74 

it= Coeficiente de insumos importados del sector transporte (t) 
a = Incremento de los costos intermedios del sector transporte 

Et a¡t= Coeficiente total de los insumos intermedios sectoriales internos del sector 
transporte 

B1 = Incremento porcentual del costo de la vida debido al efecto total de los 
incrementos de los costos de producción y de la reivindicación de los 

donde: 

El proceso inflacionario se traduce en lo siguiente: 

Imaginemos que en presencia de un incremento dado en el precio de los combustibles se 
produzca un aumento de 0:% en los costos industriales del sector transporte (t) y un 
aumento global del costo de la vida de un B%. 

Desde el punto de vista metodológico el resultado de las tres etapas puede resumirse en 
lo siguiente: 

Esta última condición se afecta por la competencia entre empresarios y el grado de 
integración en las actividades económicas. Situaciones de monopolio u oligopolio 
favorecen la existencia de la condición e). 

a. Completa transparencia del análisis financiero de los vectores económicos. 
b. Voluntad política y económica de llegar a satisfacer a todas las clases 

trabajadoras y empresariales. 
c. Completa transferibilidad de los incrementos de los precios. 

Claramente las condiciones de existencia de este proceso son: 

La segunda y tercera etapas podrían transformarse en una sola si se consideran 
contemporáneas las reivindicaciones de los trabajadores y de los empresarios y se produce 
una concertación común. 

La primera de éstas se produce cuando en presencia de un aumento del costo de la vida, 
los sindicatos reivindican un aumento de los salarios para mantener el nivel de poder 
adquisitivo que tenían antes del incremento de los precios sectoriales. En esta etapa se 
reduce el margen de utilidad de los empresarios, los cuales en la segunda etapa aplicarían 
un aumento de los precios tal que les permita mantener la tasa de beneficio en la 
estructura del valor agregado y de la producción final. En este punto los trabajadores 
volverían a reivindicar un aumento del salario conforme al nuevo nivel de precios 
(tercera etapa). 

Para estimar este costo, se puede pensar que existan tres etapas: 

De este modo, la tasa de inflación es la resultante de la suma del aumento de los 
costos de producción y el aumento del costo "social" o "institucional", que se refiere al 
incremento del valor agregado. 

Las reivindicaciones de los sindicatos de los trabajadores y de las cámaras empresariales 
tienden a producir más efectos en el alza de los precios hasta crear una cadena 
inflacionaria que se reproduce continuamente. 
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Naturalmente el nuevo valor de la producción X que es superior a o:, llevará a un 
subsiguiente incremento de los costos industriales de todos los demás sectores e influirá 
sobre el nivel general de los precios. Sin embargo, el proceso inflacionario tenderá a 
crecer pero siempre con menor incidencia llegando a converger hacia un valor cercano a 
X. 

<=> it +o:+ y:,in ait + st + (6/o:)st X - (6/o:)st + kt X= X 

<=> X - k, X - (6/o:)st X= it +a+ Et ait + st - (B/o:)st 

Entonces introduciendo la (10) en la (7) se obtiene: 

(10) 61 = (B/o:)(X - 1) 

B: o:= 6¡: (x - 1) <=> 

Por lo tanto se puede asumir que fil pueda ser directamente proporcional a X y se 
obtenga de: 

En la (7) el único elemento desconocido a parte del nuevo valor de la producción X es 
B . B: .representa el incremento total del costo de la vida después del incremento del margen 
de utilidad y entonces se corresponde con el nuevo valor de la producción X. 

a = Incremento de los· costos de producción sectoriales 
µ = Incremento del costo· "social" o "institucional" 

donde: 

(9) u= Q: + µ 

También se tiene que: 

a = Valor de la inflación total sectorial 

donde: 

a=X-1 (8) 

X= 1 +a <=> Además 

empresarios para mantener el margen de utilidad 
st= Coeficiente de remuneración del trabajo en el sector transporte 
kt= Coeficiente bruto de utilidad de los empresarios en el sector transporte 

(incluye también los impuestos indirectos) 
X = Nuevo valor de la producción bruta del sector transporte 
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AUMENTO DEL 100% DE:L PRECIOS DE LOS COMBUSTIBLES 
-----------------------------------------~·---~~ 

AUMENTO% DE LOS PRECIOS SECTORIALES 
----------------~------------------- 

Sector/País ECUADOR 81 ECUADOR 88 VENEZUELA 85 MEX!CO 80 PERU 79 PERU 85 GUATEMALA 85 

AGRICULTURA 1 • 15 2.60 1.53 1.63 5.01 5.64 0.95 
EX.PETROLEO 0.22 0.73 0.33 0.74 0.89 3.43 3.38 
MINER!A 2.79 5.25 8. 76 0.80 3.02 15 .'39 2. 16 
ALIMENTOS 1.49 2.39 2.33 1.33 4.83 7.12 2.57 
TEXTI l 0.89 2.44 2.65 1.43 2.18 6.64 1.44 
MADERA 1.47 2.70 6-77 1.10 2.65 6.48 3.73 
PAPEL 0.93 2.60 2.04 1.16 2.22 10.04 2.11 
QUIMICA 0.96 5.99 3.52 6.90 2.32 9.90 0.85 
REFINACION 0.44 13.68 14.40 6.53 1.28 5.30 2.27 
MINERAL 2.07 4. 71 2.79 1.58 5.96 15. 79 12.32 
METAL 2.09 4. 70 0.98 0.75 3.63 19.79 1.54 
OTR. l NDUSTR. 0.57 2.91 2.32 0.95 1. 75 6.20 1. 12 
CONSTRUCC!ON 1.45 4.28 2.09 2.05 2.80 10.26 1.26 
E.ELE.AGUA 24.24 13.44 1.22 1.44 5.00 16.97 2.54 
COMERCIO HO. 1.51 2.33 1.67 0.44 2.13 6.45 0.82 
TRANSPO.COM. 9.83 12.74 10.U 5. 74 8.12 26.39 9.65 
FINANZAS 0.68 2.14 1.05 0.25 0.65 4.53 0.40 
SERVICIOS 1.23 2.60 0.89 o. 73 l.25 3.69 1. 96 

PRIMARIO* 0.80 2.12 0.93 1.01 3.57 6.60 0.97 
INDUSTRIA** 1. 13 3.84 5.28 2.05 3.08 8.68 2.37 
TERCIARIO*** 1 .20 2.38 1.25 0.39 1.51 5.15 1.09 

GLOBAL 1.81 3.80 3.75 1.57 3.03 8.71 2.06 
CONS.FINAL 2.43 4.08 5.58 1.70 5.50 9.64 4.40 

* -= Agricultura +Ex.Petróleo+ Minería 
**-=Ramas Industriales, grupo 3 CI !U 

***=Comercio Ha.+ Fínanzas +Servicios 
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AUMENTO DEL 100% DEL PRECIO DEL PETROLEO 

----------------------------~---------------·--- 
AUMENTO% DE LOS PRECIOS SECTORIALES 
----------------------~------------- 

Sector/País ECUADOR 81 ECUADOR 88 VENEZUELA 85 MEXICO 80 Prnu 79 PERU 85 GUATEMALA 85 

AGR 1 CULTURA 0.56 2.28 0.31 0.80 3. 16 2.84 0.63 
EX.PETROLEO 0.15 1 . 1 o o. 11 0.28 0.46 1.89 2.23 
MINER!A 1.36 4 .. 60 1. 76 o.so 1.04 4.21 í.42 
ALIMENTOS 0.72 2.09 0.49 0.52 2.06 2.37 1. 70 
TEXTIL 0.44 2. 14 0.56 0.41 0.75 1.66 0.95 
MADERA 0.71 2.36 1.38 0.70 1.88 3.41 2.46 
PAPEL 0.45 2.28 0.42 0.26 0.38 1.27 1.39 
QU!M!CA 0.47 5.25 0.72 2. 74 2.82 5.75 0.56 
REF!NAC!ON 48.69 99.52 22.68 53.85 83.45 67.45 67.39 
MINERAL 1.01 4. 13 0.64 1.68 3.55 7.26 8.52 
METAL 1.02 4.12 0.22 1.46 1.17 4.89 1.01 
OTR. l NOUSTR. 0.28 2·.55 0.49 0.36 0.47 1.23 0.74 
CONSTRUCCION o. 71 3. 75 0.49 1.08 1.40 2.19 0.85 
E.ELE.AGUA 12. 19 12. 15 1.60 8.64 1.37 6.39 1.67 
COMERCIO HO. 0.73 2.04 0.37 0.34 1.31 3.06 0.54 
TRANSPO.COM. 4.77 11.15 2.03 2.82 6.24 15. 73 6.36 
FINANZAS 0.33 1.88 0.24 0.21 0.37 1.99 0.27 
SERVICIOS 0.60 2.28 0.26 0.30 0.55 1.24 1.29 

PRIMARIO* 0.41 2.01 0.22 0.69 2. 10 2.79 0.64 
INDUSTR l A ** 7.69 8.90 5.78 2.88 12.44 11.52 11.31 
TERCIARIO*** 0.59 2.09 0.29 0.22 0.85 2.25 0.72 

GLOBAL 3.62 5.66 2.54 1.53 6. 14 7.04 3.31 
CONS.FINAL 1.91 4.78 1. 55 0.87 3.63 4.63 2.93 

"=Agricultura +Ex.Petróleo+ Minería 
** :::: Ramas Industriales, grupo 3 CIIU 

*** Comercio Ho. +Finanzas +Servicios 
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*=Agricultura +Ex.Petróleo+ Minería 
**=Ramas Industriales, grupo 3 CllU 

***=Comercio Ho. +Finanzas +Servicios 

AUMENTO DEL 100% DEL PRECIO DEL PETROLEO y 100% DEL PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES 
---------~·-------~--------------------------------~------------------·-----~------- 

AUMENTO% DE LOS PRECIOS SECTORIALES 
~--------~-------------------------- 

Sector/País ECUADOR 81 ECUADOR 88 VENEZUELA 85 MEXICO 80 PERU 79 PERU 85 GUATEMALA 85 

AGRICULTURA 1. 71 4.87 1.84 2.43 8. i 7 8.48 1.58 
EX.PETROLEO 0.38 1.84 0.45 1.02 1.34 5.32 5.61 
MINERIA 4.15 9.85 10.53 1.30 4.05 20.10 3.58 
ALIMENTOS 2.21 4.48 2.82 1.85 6.89 9.48 4.27 
TEXTIL 1.33 4.58 3.20 1.84 2.93 8.29 2.39 
MADERA 2. 18 5.06 8. 14 1.80 4.54 9.89 6.19 
PAPEL 1.39 4.87 2.46 1.42 2.60 11 .31 3.50 
QU!MlCA 1.42 11.23 4.24 9.64 5.14 15.65 1.41 
REFINACION 49.13 113.20 37.08 60.39 84.73 72.75 69.66 
MINERAL 3.08 8.83 3.44 3.26 9.51 23.05 20.84 
METAL 3. 11 8.83 1.20 2.21 4.81 24.67 2.55 
OTR.JNDUSTR. 0.85 5.47 2.81 1.31 2.23 7.43 1.85 
CONSTRUCC!ON 2.16 8.03 2.57 3.13 4. 19 23.37 2.11 
E.ELE.AGUA 36.43 25.58 2.83 10.08 6.37 12.45 4.21 
COMERCIO HO. 2.24 4.38 2.04 0.78 3.44 9.51 1.35 
TRANSPO.COM. 14.59 23.89 12.16 8.56 14.36 42.12 16.00 
FINANZAS 1.01 4.02 1.29 0.46 1.02 6.52 0.68 
SERVICIOS 1.83 4.88 1.16 1.03 1.81 4.93 3.25 

PRIMARIO * 1.21 4. 13 1.15 1. 70 5.67 9.39 1.61 
INDUSTRIA ** 8.82 12. 74 11.06 4.93 15.52 20.20 13.68 
TERCIARIO*** 1.79 4.47 1.54 0.61 2.36 7.40 1.81 

GLOBAL 5.43 9.46 6.29 3. 10 9.17 15. 75 5.37 
CONS.FlNAL 4.34 8.86 7.13 2.57 9.13 14.27 7.33 



86 

*=Agricultura +Ex.Petróleo+ Miner!a 
**=Ramas Industriales, grupo 3 CIIU 

***=Comercio Ha.+ Finanzas +Servicios 

AUMENTO DEL 100% DEL PRECIO DEL TRANSPORTE Y COMUN!C. 
~··-------------------·----~-------------------------------- 

AUMENTO% DE LOS PRECIOS SECTORIALES 
-------------------·--------·-·-·--- 

Sector/País ECUADOR 81 ECUADOR 88 VENEZUELA 85 MEX!CO 30 PERU 79 PERU 85 GUA TEMA LA 85 
-·- 

AGRICULTURA 3.08 5.53 5.95 1.58 3.66 9.55 0.90 
EX .PETROLEO 0.62 2.93 2.10 2.67 9.43 11.27 3.95 
M!NERIA 4.30 6. 10 15.32 0.14 5.55 13.30 2.52 
ALIMENTQS 3.61 5.89 10.05 3.38 8.49 11.93 1. 95 
TEXTIL 2.44 7.56 19. 79 3.68 6.07 11.15 0.76 
MADERA 5.74 10.27 36.58 3.74 6.82 11.99 1.08 
PAPEL 2.81 9.26 13.69 2.68 5.81 13.01 0.33 
QUIMICA 2.43 10.84 6.57 3.40 6.73 15.24 0.54 
REFINACION 1. 15 4.62 2.25 3.88 14.08 14.81 2.63 
MINERAL 2.83 9.53 7.41 2.56 6.95 14.60 0.52 
METAL 2.84 9.53 3.10 2.85 6.27 11.42 0.57 
OTR.!NDUSTR. 1.98 12.29 3.86 3.54 6.82 13.02 0.16 
CONSTRUCC!ON 3.69 10.68 13.49 4.58 6.64 4.80 1.34 
E.ELE.AGUA 2.15 12.20 4. 16 2. 18 2.94 10.90 0.29 
COMERCIO HO. 11.64 14.63 9.80 2.31 21.31 21.39 1.60 
iRANSPO.COM. 1.95 6. 14 7.19 2.18 8.51 18.42 2.94 
FINANZAS 1.77 5.23 4.75 1.02 2.95 6.90 0.42 
SERVICIOS 2.90 7.29 5.05 1.85 2.96 3.55 0.59 

PRIMARIO* 2.11 4.71 3.72 1.70 5.53 10.59 0.92 
INDUSTRIA** 2.78 8.20 7.55 3.35 8.06 12.77 1.34 
TERCIARIO*** 5.87 11.08 6.64 1.86 11.28 12.45 1. 11 

GLOBAL 3.66 8.39 6.79 2.65 8.51 12.53 1.23 
CONS.F!NAL 12.36 16.85 25.09 10.41 13.56 17.03 14.81 
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*=Agricultura +Ex.Petróleo+ Minería 
**=Ramas Industriales, grupo 3 CIIU 

***=Comercio Ho. +Finanzas +Servicios 

AUMENTO DEL 100% DEL PRECIO DEL COMERCIO Y HOTELES 

--------------M-----~------~--·~--------··---·-----~-------- 
AUMENTO% DE LOS PRECIOS SECTORIALES 
------------------------------------ 

Sector/País ECUADOR 81 ECUADOR 88 PERU 79 PERU 85 GUATEMALA 85 

AGRICULTURA 23.16 35.34 3.66 36.44 4.51 
EX.PETROLEO 0.81 10.42 0.93 ~ 1 .84 5.57 
M!NERIA 19.95 25. 73 4. 70 13.37 3.55 
ALIMENTOS 24.68 34.46 9. 19 36.93 6.52 
TEXTIL 15. 78 49.50 15.22 40.07 3.27 
MADERA 28.38 55.65 14.22 42.47 3.64 
PAPEL 11. 91 52.41 10.57 35.01 2. 19 
OU!MICA 16.60 70.20 7.93 35.94 4.44 
REFINACION 7.65 19.33 1. 75 10. 74 4.27 
MINERAL 18.97 58.24 6.73 31 .19 1.92 
METAL 19.98 58.20 7.93 17. 54 1.49 
OTR. INDUSTR. 12.57 85.90 12.94 48.19 1.99 
CONSTRUCCION 6.33 37.20 9.28 6.01 6.96 
E.ELE.AGUA 4.35 61 .21 3.39 12.90 14. 18 
COMERCIO HO. 4.91 12.26 1.94 8.75 6.29 
TRANSPO.COM. 4.81 15.25 4.61 9.97 11.37 
FINANZAS 1.42 10.32 2.39 11 .95 1.98 
SERVICIOS 2.06 22.65 5.05 6.70 10.18 

PRIMARIO* 14. 15 26. 73 3.07 23.44 4.51 
INDUSTRIA** 17.77 50.43 9.44 33.34 4.57 
TERC l AR !O*** 2.96 15 .03 2.99 8.90 6.79 

GLOBAL 10.87 33.47 6.17 27.56 6.56 
CONS.FINAL 19.47 42.96 18.66 21.35 12. 17 



DISTKIBUCION DEL CONSUMO POR NIVEL DE 
INGRESO 

ANEXO 5 
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FUENTE: OLADE, CON BASE EN DATOS DE SECRETARIA ENERGIA · IDEE ESTUDIO ENERGETICO INTEGRAL DE LA REGIOH NEA. 
ENCUESTAS Al SECTOR RESIDENCIAL 

2.62 

TOTAL 27.34 24.95 4.43 2.33 40.96 100.00 

KERO 
6.29 
4.38 
2.05 

GLP 
8.43 
31.92 
19.79 

G.NAT TOT 
52. 71 100.00 
34.59 100.00 
50.33 100.00 

LEflA 
5.32 
1.66 
0.87 

E.E 
27.25 
27.46 
26.97 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO TOTAL POR FUENTES 
(%) 

1.09 
4.11 
5.10 

190.09 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

52.00 1 13.40 1 9.38 40.00 61.86 6.92 
8.001 24.74 3.88 

100.00 100.00 1 6.49 1 

48.99 
293.94 
587.88 

21.54 7.30 30.69 49.41 27.81 21.60 
63.09 80.35 62.11 44.76 53.05 62.80 
15.37 12.35 7.20 5.83 19.14 15.59 

CONSUMO 
MEOIO/FLIA 
E. UTIL 

1.34 

KERO GLP LEflA G.NAT E.E 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO POR ESTRATO 
(%) 

BAJO 
MEDIO 
ALTO 

TOTAL 

MEDIO 
ALTO 

BAJO 

1vrv1ENDAsjo1sTRlBI RELAc.1 JNGR. CONSUMO 
1 POR jlNGRESOJ GASTO 1 MEDIO MEDIO 

1 
ESTRATO IESTRATOI ENERG. P/FLIA. P/FLIA. 

INGRESO (US$/MES) E. FINAL 
TOT J (%) j (%) J (%) 1 j (BEP/FLIA) (BEP/FLIA) 1 

----------------------------------------------------------------------------- --------- ---------- ----------1 
0.58 
1.99 
2.96 

ARGENTINA : REGION ROSARIO - SANTA FE 1986 
CARACTERISTICAS DEL CONSUMO RESIDENCIAL, DISTR!BUC!ON DEL INGRESO Y 
RELACJON GASTO ENERGETICO-INGRESO 
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FUENTE: OLADE, CON BASE EN DATOS DE SIE COLOMBIA "ENCUESTA RESIDENCIAL'' 1985. SIEE OLADE PARA 1988 

ESTRATO E.E GLP COCINOL GAS NAt. KEROSENE TOTAL 

1 26.97 17.66 15.61 39.76 100.00 
2 37.13 17.39 29.54 15.95 100.00 
3 59.65 28.86 8.97 2.52 100.00 
4 65.06 21.26 0.65 12.77 0.26 100.00 
5 71.95 14.81 13.16 0.07 100.00 
6 64.43 1.66 33.91 º·ºº 100.00 ---·-----~-------------------------~~--~----------- 

TOTAL 54.07 21.57 11.92 4.85 7.60 100.00 ----~------------------•••~•-------------~w••~--- ...... ---- 

------------------------------~------------------- ____ ,. _ 
ESTRUCTURA DEL CONSUMO TOTAL DE ENERGIA POR FUENTES 

(%) 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO TOTAL DE ENERGIA POR ESTRATO 1 1 1 1 1 (%) ¡v1v1ENDAs[ RELACION IDISTRIB. 1 INGRESO CONSUMO 1 POR GASTO ENERG. INGRESO MEDIO/FLIA MEDIO/FLIA 
ESTRATO E.E GLP COCINOL GAS NAT. KEROSENE TOTAL j ESTRATO 1 INGRESO POR ESTRA!(US$/MES) (BEP/A~O) 1 

1 (%) (%) 1 (%) 1 1 ---·---- --------------------------------------------~------------ft·------------------------------------------------- 
1 3.26 5.35 8.56 34.20 6.40 8.37 15.04 1.78 38.50 14.82 1 2 17.17 20.17 61.99 52.52 25.00 28.39 7.37 13.65 86.99 8.63 
3 41.74 50.62 28.46 12.58 39.79 43.84 4. 71 43.91 181.24 7.91 1 
4 21.89 17.94 0.99 47.95 0.63 17.64 13.56 5.41 19.02 253. 73 9.84 1 5 10.83 5.59 22.10 0.08 7.72 4.48 4.53 10.78 434.97 11 .81 
6 5.10 0.33 29.94 3.45 1.35 2.06 10.85 1449.91 21.76 1 

1 TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 5.08 100.00 180.92 9.21 1 

---------------------------------------------------------------------------------------------~------- ---------- 

COLOMBIA : RESIDENCIAL URBANO 1988 
CARACTERISTICAS DEL CONSUMO RESIDENCIAL, DISTRIBUCION DEL INGRESO Y 
RELACION GASTO ENERGETICO-INGRESO 
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: OLADE, CON BASE EN DATOS DE OSE. C.R!CA "ENCUESTA RESIDENCIAL DE CONSUMO ENERGETICO" 

----~------------------------------------------~~-~-- 
76. 83 100. 00 1. 74 1.42 20.00 

89.04 100.00 
76.24 100.00 
53. 74 100.00 

0.96 
1.87 
2.91 

1. 12 
1-56 
1.57 

8.88 
20.33 
41.79 

TOTAL LEA GLP E. ELECT KERO 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO TOTAL POR FUENTES 
(%) 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO TOTAL POR ESTRATO FAMILIAS D!STR!B. RELACION CONSUMO INGRESO 
(%) POR INGRESO GASTO MED 10/FLIA MEDIO/FLIA 

E.ELECT KERO GLP LEÑA TOTAL ESTRATO ESTRATO INGRESO 
(%) (%) (%) (BEP/A~O} (US$/MES} 

----------·---------~-·---~------V~------------------ --------- --------- --------- ---------- ---------- 

13.95 24. 71 17 .26 36.41 31.42 21. 78 6.78 13.38 14.63 72.99 
54.20 58.45 57.30 52.93 53.34 57.22 51.27 5.44 9.45 210.22 
31.85 16.84 25.44 10.66 15.24 21.00 41.95 3.64 7.36 468.60 
100 .00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 5.28 10.14 234.62 ~~---------------------------------~·--~--------------------------------------------------------------------·--~----· 

COSTA RICA (TOTAL) 
CARACTER!STICAS DEL CONSUMO RESIDENCIAL, D!STRIBUCION DEL INGRESO Y 
RELACION GASTO ENERGETICO-INGRESO 
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FUENTE : OLADE, CON BASE EN DATOS DE CEL "ENCUESTA DEL SECTOR RESIDENCIAL EL SALVADOR". 1987 
~---------~-----------•M•----------·~----------~--- 

ESTRATO LE~A GLP E.ELECT KERO CARBON TOTAL 

1 93.43 1.05 1.67 2.58 0.40 100.00 
2 90. 11 2.89 3.55 2.23 0.89 100.00 
3 82.59 7.29 7.50 1.59 0.82 100.00 
4 71.87 12.97 11. 93 1.86 1.36 100.00 
5 60.15 16.61 19.62 1.37 2.24 100.00 

TOTAL 87.26 4.42 4.86 2.20 0.77 100.00 

-----------------~-----------~-----------·-·------- 
ESTRUCTURA DEL CONSUMO POR FUENTES 

(%) 

1 43.54 9.68 13.97 47.61 20.93 40.67 l 33.51 7.76 20.30 [9.613750 40 
2 29.85 18.89 21. 14 29.31 33. 17 28.91 l 27.91 1 16.96 11.53 18.205757 1 105 
3 14.92 26.01 24.30 11.36 16.77 15.76 17. 59 18.83 7.69 7. 101206 185 
4 9.68 34.49 28.85 9.90 20.68 11. 75 1 16.48 1 32.44 4.45 [5.649341 1 340 
5 2.00 10.93 11. 74 1.81 8.45 2.91 l 4.51 l 24. 01 1.71 [ 5. 110705 1 920 

l 100.00 1 17.922432 l TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 1100.00 6.83 173 
------------------------~-----------------------------------~~---------------------------------------~----- 

-------------------------~------------~----------~---------w~-------------------------R·------------------- ESTRATO 

DIST. IRELACION !CONSUMO [INGRESO 1 
JNGR.[GASTO ENERGIMEDlO/FLI[MEDlO/MES[ 
ESTR [INGRESO l(BEP·A~O)l(US$/FL1Al 

(%) (%) 

POB [ 
POR j 

ESTR 1 
(%) 

ESTRUCUTRA DEL CONSUMO POR FUENTES 
(%) 

LE~A GLP E.ELECT KERO CARBON TOTAL 

---------------------------·-------------------------------------~-----------~-~--------------------------~ 

EL SALVADOR 1986 
CARACTERISTICAS DEL CONSUMO RESIDENCIAL, DISTRIBUC!ON DEL INGRESO Y 
RELACION GASTO ENERGET!CO-INGRESO 
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OLADE, CON BASE EN DATOS DE UNAM "CARACTERIZACION ENERGETICA DEL SECTOR DOMESTICO URBANO" MARZO 1990 
1.57 100.00 2.73 35.04 29.68 30.98 TOT 

9----------MMWWW•-~------------------~---~-~·------------------~·------------ 

ESTRATO E.E. GLP KEROSENE LEFlA G.NAT TOTAL 

A 15.90 21.50 1.52 60.81 0.27 100.00 
B 28.45 33.96 2.99 33.49 1. 11 100.00 
e 33.38 35.08 0.85 27 .51 3.18 100.00 
o 45.21 33.23 0.87 14.81 5.87 100.00 
E 67.67 20.22 0.34 0.10 11.66 100.00 

--------------------------~·------------------~---·--··----------------~·-·-· 
ESTRUCTURA DEL CONSUMO POR FUENTES 

(%) 

--~--------------------------------------··----- .. ---- 
14.47 20.50 27.17 49.60 28.87 
24.00 29.88 50.21 26.41 43. 12 
29.68 32.54 15.06 19.09 18.48 
15.72 12.06 5.98 4.86 7.04 
16.14 5.03 1. 57 0.02 2.48 

100 100 100 100 100 
-----·----------------------------------------------- 

TOTAL KEROSENE LEÑA GLP E.E. 

VIVIENDAS DISTRIB RELAC!ON INGRESO CONSUMO 
POR INGRESO GASTO ENERG MED!O/FLIA MEDIO/FLIA 
ESTRATO INGRESO (US$/MES) (BEP-AflO) 

(%) (%) (%) 
------ -- - -- ...... ---- --------- ---------- ---------- 

33 .13 13.68 9.584 237.72 8.57 
29.33 18.26 5.989 266.43 6.77 
26.40 34.78 3.249 505.42 7.11 
8.38 23 .15 1.989 898.62 7.13 
2.76 10. 13 3.429 978.61 12.68 

100 100 4.35 395.87 7.63 
____ .......... --------- __ .. ____ .. _ ---------- 

_______ ,. __ 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO POR FUENTES 
(%) 

... *~-----------------~----------------------~--------------------~------------------------------------------ .. -------- 

MEXICO 1984 
CARACTERISTICAS DEL CONSUMO RESIDENCIAL, DISTR!BUC!ON DEL INGRESO Y 
RELACION GASTO ENERGETJCD·INGRESO 
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FUENTE : OLADE, CON BASE EN DATOS DE MINISTERIO DE ENERG!A Y MINAS "BALANCE ENERGETICO NACIONAL EN E. UTIL" LIMA 1990 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO POR ESTRATO 
(%) --------------------------------·-~--~~-~~-~- 

ESTRATO EE GLP KE TOTAL 
1 84.60 15_40 O.DO 100.00 
2 67.45 32.55 0.00 100.00 
3 55.46 30.68 13.86 100.00 
4 38.49 21.89 39.62 100.00 
5 9.86 9.28 80.86 100.00 

TOTAL 38.16 20.31 41.52 100.00 

---------------------------------------------------------- --·-·--·------~·-~-----·--------------- ESTRUCTURA DEL CONSUMO POR ESTRATO FAMILIAS DlSTRIB. CONSUMO CONSUMO 
(%) POR INGRESO MED!O/FLIA MEDIO/FLlA 

~-------------------------~------------------ ESTRATO ESTRATO E. FINAL E. UTIL 
ESTRATO EE GLP KE TOTAL (%) (%) (BEP-A~O) (BEP-A~O) 
---~--·---~---------------------------------- - - - ------ --------- --------- ... _ ............. ____ 

5 8.64 15.29 65.13 33.45 32.84 16.04 2.56 1.90 
4 29.86 31.91 28.25 29.61 33.05 25.60 2.22 1-46 
3 28.78 29.91 6.61 19.80 21.23 26.48 1.96 1.19 
2 20.74 18.80 0.00 11.73 11.09 21.61 1.78 0.90 
1 11.98 4.10 0.00 5.41 1. 79 10.28 2.18 0.79 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 2.03 1.03 
------~-·-----ft·------------------------------------------ -----------------~--------------------- 

PERU LIMA METROPOLITANA 1985 
CARACTERISTICAS DEL CONSUMO RESIDENCIAL, D!STRIBUC!ON DEL INGRESO Y 
RELACION GASTO ENERGET!CO-INGRESO 



OLADE, CON BASE EN DATOS DE MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA - D.N.E "ENCUESTA RESIDENCIAL" MONTEVIDEO ABRIL 1990 
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GLP G. DIST KERO LEf.lA GAS FUEL OTROS TOTAL 
Oll OIL 

4.36 2.39 28.17 5.98 16.55 0.02 100.00 
2.83 7. 75 17 .95 2.43 8.99 0.25 100.00 
1.03 23.41 15.27 0.43 2.17 0.92 100.00 

41.25 14.29 2.68 10.68 19.32 2.63 8.76 0.38 100.00 
~------------------------------------------••••••••·--·----•Pe• 

ESTRUCTURA DEL CONSUMO POR FUENTES 
(%) 

-------------------------------------------·------------------------------·------------------------·~-~~-------------- 
100 ºº·ºº 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

~-----···--~---~·--·---~--·--·-------------·-·--------.-------------------------------- 

CONSUMO [ INGR. 1 CONS. 1 

MEDIO· 1 MEDIO 1 MEDIO 1 
P/fllA. P/FLIA. P/FL!A. 
E. FINAL (US$/MES) 1 E. UTIL 

-~~=~:~~~~1--------- ~~=~:~~~~11 
8.66 1700.00 4.347 
4.00 576.94 2.139 J 

2.66 217.12 1.2861 
3.92 543.16 2.018 

2.9 1 9.09 
4.6 1 53.15 
8.3 37.76 

5.84 l 100.00 

9.09 
53. 15 
37.76 

17.52 9.26 32.76 4.49 29.32 45.66 37.96 0.95 20.10 
8.88 57.14 57.38 39.37 50.43 50.12 55.70 41.30 54.28 
3.60 33.60 9.87 56.14 20.25 4.22 6.34 58.70 25.62 

URUGUAY MONTEVIDEO 1988 
CARACTERISTICAS DEL CONSUMO RESIDENCIAL, DISTRIBUCION DEL INGRESO Y 
RELACION GASTO ENERGETICO-INGRESO 
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En las etapas de comercialización y distribución también se produjeron afectaciones para 
la empresa producto de la intervención oficial, ya que la fijación de impuestos más allá 

Los precios de contrato han sido en general superiores a los precios oficiales de venta a 
refinerías que percibe YPF, y los mecanismos compensatorios que con posterioridad se 
establecieron para la empresa estatal, no constituyeron soluciones reales que le 
permitieran a ésta recuperar las pérdidas. 

Las características de la 
contratación con 
empresas privadas para la 
producción de petróleo y 
la política de precios que 
rige a dichos contratos 
implicaron la apropiación 
de una parte significativa 
de la renta petrolera por 
parte de agentes privados 
y adicionalmente, la 
transferencia gratuita de 
reservas e inversiones de 
desarrollo, fruto del 
esfuerzo de YPF, la cual 
asume los riesgos de la 
actividad. fuente: YPF 

La relación entre elcosto de producción y adquisición de petróleo para YPF, y el nivel 
de los precios oficiales constituye una causa fundamental del des balance financiero al que 
fue sometida la empresa, ello sin considerar los costos financieros que en virtud de la 
deuda crecieron 
vertiginosamente 
realimentando y 
ampliando el déficit. 

La empresa estatal (YPF) sufrió durante esos años un notable deterioro financiero, a 
consecuencia de la política practicada para la fijación de los precios en la primera etapa 
de la cadena petrolera, ya que los niveles de precios oficiales del crudo no le han 
permitido en ocasiones cubrir sus costos por concepto de exploración, explotación, 
desarrollo, regalías, impuestos y cargas financieras. Es por ello que se produjo el 
desequilibrio financiero de la empresa, obligándola a recurrir al endeudamiento externo e 
interno, y también a un drástico recorte de las inversiones. 

Durante el período 1970-1988, la política de precios aplicada al petróleo y sus derivados 
estuvo fuertemente influida por las políticas socio-económicas imperantes en el país y en 
gran medida, fue utilizada corno un mecanismo antiinflacionario y de financiamiento 
dirigido a cubrir el déficit presupuestario. 

Argentina 

EFECTOS DE LA POLITICA DE PRECIOS SOBRE LAS FINANZAS DE 
LAS EMPRESAS PETROLERAS ESTATALES. ANALISIS DE CASOS. 



102 

La siguiente 
t a b l a 
muestra el 
compor- 
tamiento de 
algunos de 
los indi- 
cad ores 
financieros 
deECOPE- 
TROLpara 
los años 
1980-1989 

Las ventas nacionales representaron el rubro fundamental de ingresos de ECOPETROL, 
pero a partir de J 983 se constata un incremento de la importancia que tienen las 
exportaciones en el monto total de ventas, ya que como promedio para 1983-1988, estas 
constituye- 
ron el 31 %. 

También incidió en la disminución del ingreso neto operacional el diferencial existente 
entre el precio interno de ventas de derivados y el precio internacional, al cual se 
valoran las importaciones, pues el primero constituyó como promedio para 1978-1988, el 
53% del precio internacional. En los últimos años, se observa una notable mejoría en la 
relación entre ambos precios al producirse un acercamiento entre los precios de venta de 
la gasolina en el mercado interno, y los respectivos de importación, tal como se refleja 
en el comportamiento del margen operacional de la empresa. 

La empresa no ha tenido pérdidas operacionales; sin embargo, presenta pérdidas netas 
antes que impuestos, debido al pago de intereses por deudas contraídas y a las 
fluctuacioes en la tasa de cambio del peso colombiano. 

Las finanzas de ECOPETROL dependen de: el nivel de precios que se le reconoce a los 
contratos de concesión y asociación, el costo de extracción en sus propios campos, el 
costo de refinación y transporte (en las diferentes etapas), el valor de los derivados que 
se importan, el precio al cual se le entregan los derivados a los distribuidores, y los 
costos de almacenamiento y distribución. 

La política de precios de los derivados del petróleo ha tenido en términos generales un 
efecto favorable sobre las.finanzas de la Empresa Estatal (ECOPETROL), no obstante las 
pérdidas netas que se han producido en varios años.. 

Colombia 

Durante los años 1983-1987 los indicadores financieros de la empresa que reflejan la 
capacidad de autofinanciamiento de la inversión, el peso del pago de los intereses sobre 
sus ingresos, el déficit financiero en la actividad muestran el siguiente comportamiento: 

de los límites razonables no permitió el financiamiento de las inversiones y genera nuevos 
déficits en la actividad empresarial. 
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La situación financiera evolucionó negativamente, ya que las ventas generadas por la 
empresa constituyeron una fuente casi permanente de financiamiento del fisco y no 

Las principales fuentes de financiamiento de CEPE, hoy Petroecuador, las constituyen la 
exportación de petróleo, su venta para el consumo interno y la comercialización interna 
de derivados. Los ingresos resultantes de estas actividades que percibe la empresa han 
sufrido un contínuo deterioro, provocando dificultades en la capacidad de 
autofinanciamiento del ente estatal petrolero. 

Ecuador 

Los indicadores que a continuación se presentan ilustran la capacidad de la empresa para 
atender sus necesidades de inversión y servicio de la deuda, sin que estas se vean 
alteradas por requerimientos ajenos al subsector. 

En la generación de utilidades netas negativas que se explica fundamentalmente por el 
recargo que sufrieron los costos de los combustibles, por contribuciones y partidas 
capitalizables que no le correspondían, inciden también los gastos financieros que por 
concepto de servicio de la deuda realiza la empresa. 

Paralelamente, existieron dificultades por la forma de contabilización de la refinadora, 
principalmente en materia de costos, gastos e inversiones, que no permitieron la adecuada 
asignación y cuantificación de costos de los derivados. 

No obstante, las finanzas de 
la empresa se vieron muy 
afectadas por la inclusión 
dentro de sus gastos de rubros 
ajenos a la actividad de 
producción y distribución de 
combustibles. No se ha fuente: RECOPE, Planes Anuales Operativos, 1985 - 1989 
cumplido el principio de 
"servicio al costo" ya que los precios, además de cubrir los costos reales más una utilidad 
razonable, han tenido que sufragar erogaciones adicionales de acuerdo a los lineamientos 
del equilibrio fiscal. 

Harge~ bperacional 
(Gas tos OperaCi onales/ ···.· 
lngfesos QperaCionales) · 

··'''''· )98~ ''''1989 

La Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) ha contado regularmente con los 
recursos financieros necesarios para atender sus requerimientos operacionales, e incluso 
en gran medida sus gastos de inversión y de servicio de la deuda. Ello ha sido posible 
dada la política de precios que 

·- - -.- -.-- -·~-~ ........ - .-.-- -- -·- --- ».».» ..... - ... -~ -- - - - - - ............ -~- .. - - - -- -.- ... '!""-: ""---:"= ... 

fue aplicada para los Irldieadoi' 
combustibles, según la cual se 
transfirieron al consumidor el 
incremento de los costos que 
se produjo como resultado de 
los mayores precios capacld~dciel\.l.J~ofrnah~', 
internacionales del petróleo y ciamierito,de, la triver• · 
de los ajustes que se (Generación .Int,'/Inver.Y 

realizaron en el tipo de , c~pacid~d 1-!~t~ ele . 
cambio de la moneda nacional. Autofinaneiamiento 

Costa Rica 
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fuente: Estadísticas Energéticas de Ecuador, 1989 

A continuación, algunos indicadores que ilustran la situación financiera de 
PETROECUADOR durante el período 1980-1988. 

Adicionalmente las políticas cambiarias aplicadas redujeron los ingresos netos al fijarse 
topes cambiarios, debido aque para atender las compras en el exterior, la empresa debía 
adquirir divisas al tipo de cambio libre que era notablemente superior que el oficial. Los 
déficits financieros provocados por los factores antes mencionados se cubrieron en gran 
medida con préstamos externos e internos, generándose de ese modo un considerable 
monto de endeudamiento. 

Las revisiones de precios que con posterioridad se realizaron han estado asociadas a 
consideraciones macroeconómicas, como parte de, la política de ajuste orientada a 
incrementar los recursos fiscales para cubrir obligaciones externas; por lo que al fijarse 
los nuevos precios de los derivados los recursos asignados a CEPE se vieron limitados a 
participaciones fijas en el rendimiento total. Con la excepción de algunos años en los 
cuales la empresa retuvo parte de las contribuciones que debía efectuar al Presupuesto 
General del Estado, debido a sus crecientes limitaciones financieras, la participación en 
los ingresos generados por la venta de productos se redujo para CEPE. Prácticamente en 
todas las alzas decretadas, los crecientes costos de producción fueron un argumento 
fuerte para justificarlas, sin que realmente la elevación de los precios haya significado un 
mecanismo que incrementase el financiamiento de la empresa estatal. 

Los precios de los combustibles permanecieron constantes durante muchos años con el 
consecuente deterioro en términos reales, y a pesar de que los ingresos de CEPE 
aumentaron paulatinamente por el incremento del consumo, la empresa por lo general no 
pudo recuperar sus costos de producción. En contraste, los precios para el mercado 
interno que perciben las empresas privadas han sido continuamente actualizados en 
función de las variaciones de sus costos de producción. 

realmente del propio sector energético, al no retener este último el monto de ingresos 
adecuados para cubrir los costos y obtener un margen de ganancia aceptable. Esta 
situación se explica por el hecho de que el sistema de distribución de la renta petrolera 
vigente hasta el año de 1989, consideró a CEPE como un partícipe de las rentas y no 
como el generador de las mismas. 
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Las alzas que se produjeron en los precios de los combustibles no reflejaron la elevación 
de los costos, ni tampoco el aumento de los impuestos, los cuales constituyen otro rubro 
importante en la estructura del precio. La Empresa en consecuencia ha presentado 
dificultades financieras que en la actualidad enfrenta mediante la utilización de sus 
reservas. 

Con la eliminación de la cotización oficial para Ja empresa, esta se vió precisada a 
recurrir al mercado libre para adquirir divisas con el inconveniente que supone operar 
con tasas de cambio flotantes. Se produjo en consecuencia, un marcado incremento de los 
costos de operación especialmente los vinculados a la compra de materia prima que 
constituyen el mayor porcentaje de estos. 

Durante muchos años Petropar se vio beneficiada con subsidios cambiarios, los cuales le 
permitieron acumular reservas al comprar divisas a un tipo de cambio oficial, que 
resultaba menor que la cotización del mercado libre en casi un 50%. A partir de 1989, el 
nuevo Gobierno elimina estos subsidios y como resultado se observa un diferencial 
negativo entre los precios ex-refinería y el costo de abastecimiento de los derivados 
importados. 

La situación financiera de Petropar depende fundamentalmente de la política fiscal, ya 
que es el Estado quien determina los precios de los productos en base a sus necesidades 
de ingresos, a la promoción de actividades productivas y a los objetivos de política 
social. 

Paraguay 

Este último está diseñado especialmente para el desarrollo del sector petrolero del país y 
la industria energética estatal. La Empresa Estatal Energética obtiene fundamentaímente 
sus ingresos por la venta de energía eléctrica; sin embargo, percibe anualmente una suma 
importante (alrededor de 16 millones de dólares) proveniente de la actividad petrolera, 
cifra que constituye el 25% del total de ingresos de la empresa, y que representa un 
significativo apoyo financiero. 

No obstante a partir de 1980, a consecuencia del deterioro- de los servicios públicos por 
causa del conflicto político militar que atraviesa el país se introdujeron dentro de la 
estructura de precios de los derivados una serie de instrumentos fiscales destinados al 
financiamiento del Sector Estatal, tales como el cargo de impuestos, el Fondo de 
Estabilización y Fomento Económico, y el margen CEL. 

Como ya se señaló en capítulos anteriores la empresa refinadora de petroleo en el 
Salvador es de propiedad privada, y por ley le han sido otorgados una serie de 
beneficios que redundan positivamente en sus finanzas. 

El Salvador 

Con la aprobación de Petroecuador en 1989, que supone la aplicación de un conjunto de 
reformas a las disposiciones vigentes; se espera garantizar el autofinanciamiento de la 
empresa, y un mejor manejo de la renta que se genera en la actividad. 



ANEXO 7 

DATOS BASICOS 
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PREcfo áHeRNAC·CRUoÓ ,,:·< ; 
PREci oiNTERNÁC ·PRODÜCTO ' 

GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO- DIESEL FUEL PROMEDIO 
SUPER REGULAR TURBO O!L OIL DER !VADOS 

25.63 58.95 43.64 42.27 43.64 22.45 36.92 
2.391 18.911 6.048 12.456 7.148 -0.910 6.02 
7.510 9.530 7.670 7.520 7.460 7.540 7.86 
2.65 7.80 7.80 2.65 7.80 4.72 5.99 

13.0B 22. 71 22. 12 19.64 21.23 11. 1 o 17 .05 
1.21 

15.84 

PRECIO CONSUMIDOR 
SUBSIDIOS 
IMPUESTOS 
MARG DIST-COMERC 
PRECIO EX·REFINERIA 
COSTO REFINACION 
PRECIO CRUDO A REFINERIA 
PRECIO CRUDO INTERNO 

COSTA RICA 

---·------ ' --:-: ·,. 

": ,17.66 · ··~H~;~··· ·:J;:~~ 

PRECIO CONSUMI 
SUBSIDIOS 
IMPUESTOS 
MARG DIST-COM 
PRECIO EX-REFI 
COSTO REFINAC 
PRECIO CRUDO A REF 
PRECIO CRUDO INTERNO 
PRÉc10··1ÑTERNAc cRuo'ü '··· · 
PREC°iCFi'NTERNAC·i>RlIDllCTO ••..• ' 

COLOMBIA PROMEDIO 
DERIVADOS 

16.51 
0.03 
3.35 
1.28 

11.84 
3.14 
8.70 
8.70 

GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO· DIESEL FUEL 
SUPER REGULAR TURBO O!L OlL 

9.88 24.51 19.73 19.63 18.26 19.76 11.19 
0.00 0.00 o. 10 0.00 O.DO 0.00 0.00 
0.11 6.41 6.41 0.27 0.27 5.27 0.13 
2.76 1.93 1.44 1.67 1. 70 0.74 
7.01 16. 17 11. 78 17.69 17.99 12.79 10.32 

PRECIO' SNTE~NAC 'CRUDO·': ··.·.:·. 
PRE:c16.1NTERNAc.Í>Roóucio e ··n·~·t5" 

GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO- DIESEL FUEL PROMEDIO 
SUPER REGULAR TURBO O!L O!L DERIVADOS 

PRECIO CONSUMIDOR 28.88 78.98 39.70 18.38 31.20 
SUBSIDIOS 0.00 0.00 O.DO º·ºº O.DO 
IMPUESTOS 2.23 23.37 10.00 0.85 7.35 
MARG DlST-COMERC 13.83 6.48 5.96 0.99 4.05 
PRECIO EX-REFINERIA 12.82 49.13 23.74 16.54 19.80 
COSTO REf INACION 1.86 
PRECIO CRUDO A REFINERlA 17.94 
PRECIO CRUDO INTERNO 9.50 

20~60 
' 12. 76 

13 .<>B 14 (89 
.. .-.-:-.· 

19:04 .'21~~b' 19.98 

BRASIL 

----------------------------··~-··-~~----------------------------~-------------------------·- 

GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO- DIESEL FUEl PROMEDIO 
SUPER REGULAR TURBO OlL OIL DERIVADOS 

100.82 78.58 67.05 35.67 25.80 46.85 18.87 49.29 
23.08 0.00 0.00 -1.57 -0.30 -1.35 0.81 
3.02 50.40 39.97 11.94 4.14 22.13 5.06 22.34 

61.08 8. 12 7.33 5.39 5.11 1.85 8.27 
13.64 20.06 19.75 19.91 19.91 13.31 17.86 

3.75 
14. 11 

CUADRO No. 1 
ESTRUCTURA DE PRECIOS EN LOS DIFERENTES PAISES 

A~O 1988/89 (US$/bbl) 

PRECIO CONSUMIDOR 
SUBSIDIOS 
IMPUESTOS 
MARG DIST-COMERC 
PRECIO EX-REFINERIA 
COSTO REFINACION 
PRECIO CRUDO A REFINERIA 
PRECIO CRUDO INTERNO 

ARGENTINA 
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FUENTE : OLADE, ELABORADO CON BASE EN ESTUDIOS DE CASOS. 
SISTEMA DE !NFORMACION ECONOMICA·ENERGET!CA (SIEE) 

GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO· DIESEL FUEL PROMEDIO 
SUPER REGULAR TURBO OIL OIL DERIVADOS 

33.97 48.64 46.76 28.81 29.18 41.45 
-6.80 -3.82 -2.86 ·4.55 -3.96 -3. 77 
0.00 20.58 20.58 2.62 3.74 14.27 

22.65 6.19 5.80 5.42 5.42 7.29 
18.12 25.69 23.24 25.32 23.98 23.66 

14.45 
14.45 

PRECIO CONSUMIDOR 
SUBSIDIOS 
IMPUESTOS 
MARG DlST-COMERC 
PRECIO EX-REFINERIA 
COSTO REFINACION 
PRECIO CRUDO A REFINERIA 
PRECIO CRUDO INTERNO 
PREcló.•1NT~RNAc dmoo•·.··.•·.·· 
PRÉÓo• INJERNAC:PRooutto, ', 

TRINIDAD Y TOBAGO 1989 

EL SALVADOR 
GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO- DIESEL FUEL PROMEDIO 

SUPER REGULAR TURBO OIL O!L DERIVADOS 
PRECIO CONSUMIDOR 33.59 78.96. 63.00 47.88 60.48 32.92 21.00 39.82 
SUBSIDIOS ·0.990 0.000 0.000 0.000 0.360 -11 . 180 0.000 ·3.36 
IMPUESTOS 2.06 39.45 25.83 11.38 20.49 8.25 2.29 12.10 
MARG DIST·COMERC 11.50 11.15 10.21 5.22 8.35 5. 71 1.21 5.92 
PRECIO EX·REFINERIA 21.02 28.36 26.96 31.28 31.28 30.15 17.50 25 .17 
COSTO REFINACION 3.96 
PRECIO CRUDO A REFINERIA 21.21 
PRECIO CRUDO INTERNO 

PRE:cfo)NTERNÁÓ C~úo9 ••. · .. 
PRECÍOjtlTERNAC PROOUÓO••··· .' ' 

PARAGUAY 
GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO- DIESEL FUEL PROMEDIO 

SUPER REGULAR TURBO OIL OIL DERIVADOS 
PRECIO CONSUMIDOR 23.33 63.60 56.90 38.49 38.49 31.80 20.08 36.09 
SUBSIDIOS -0.01 0.00 -0.01 O.DO O.DO O.DO O.DO 0.00 
IMPUESTOS 2.33 26.17 24.59 3.85 3.85 4.03 2.01 8.04 
MARG DIST-COMERC 5.28 6.48 6.38 3.39 2.03 3.76 1.24 4.17 
PRECIO EX·REFINERIA 15.72 30.94 25.93 31.26 32.61 24.00 16.83 23.89 
COSTO REFINACION 
PRECIO CRUDO A REFINERIA 31.61 
PRECIO CRUDO INTERNO 31.61 

······· 12:57 
18.s6 37'20 23;53 ····21:96 

- - ., - ·:.,''-·::.. .;,.·- - - ~-~.-~ ~: .. --~ ~ :;.'-..: '.;. .. -, ;;;· - - ---~ .;,.·· --~ ·- --- --~·~ .:.·.:~- - .; - --~ .:.;···;,. .. ··• -· - - --~ -~ ;,::_ .. :;;, _, __ ,_ - - _·::.. :L:;. ;._· . .:::_ ~ -~ ~- - ~--~--- ;.;,,;,;·.-~ .: ~ -~-~- --~·-:.:.· . .:.·-·.:. ~ ·_ - 

PRECI ó. IÍHERNAC' CRUDO. . ... 
PRECIO 1NTERNAC PRODUCTO.. 
---~·------~-------·-·------------·-·---------~--·-------~-----------------·------.-~------~~,·---·------ 

CUADRO No. 1 (Cont.) 
ECUADOR 

GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO· DIESEL FUEL PROMEDIO 
SUPER REGULAR TURBO OlL OIL DERIVADOS 

PRECIO CONSUMIDOR 5.69 32.03 25.07 4. 18 18.10 18. 10 9.75 16.96 
SUBSIDIOS -12.09 11.91 5.39 -15.08 -0.90 -1.15 -8.67 ·2.12 
IMPUESTOS 1.78 2.43 2.38 2.07 2.10 2.07 1.95 2.13 
MARG DIST-COMERC 5.08 7.59 7.20 7.09 6.81 7.09 6.38 6.77 
PRECIO EX-REFINERIA 10.92 10.09 10.09 10.09 10.09 10.09 10.09 10.18 
COSTO REFINACION 4.24 
PRECIO CRUDO A REFINERIA 5.94 
PRECIO CRUDO INTERNO 
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FUENTE : OLADE, SISTEMA DE INFORMACION ECONOMICA-ENERGETICA (SIEE) 
ELABORADO A PARTIR DEL CUADRO 1 

CUADRO No. 3 
SALARIO MINIMO EXPRESADO EN BARRILES DE COMBUSTIBLE 

GLP GASOLINA GASOLINA KEROSENE KERO- DIESEL FUEL ASFALTOS.ASFALTOS MEDIA 
SUPER REGULAR TURBO OlL OIL LIQUIDO SOLIDO 

ARGENTINA 0.972 1.247 1.461 2.747 3.798 2.091 5.192 1.988 
COLOMBIA 8.728 3.518 4.370 4.393 4.722 4.364 7.706 5.545 14.206 5.224 C. RICA 3.508 1.525 2.061 2.127 2.061 4.006 2.954 2.436 ECUADOR 9.499 1.688 2.157 12.941 2.986 2.986 5.546 3.188 
EL SALVADOR 3.037 1.292 1.619 2.130 1.687 3.098 4.857 2·,797 2.561 PARAGUAY 5.765 2.115 2.363 3.494 3.494 4.229 6.696 3.726 

INCIDENCIA DE LOS MARGENES DE DlSTRlBUCION Y COMERCIALIZACION 
SOBRE EL PRECIO FINAL 

(%) 
GLP GASOLINA GASOLlNA KEROSENE KERO- DIESEL fUEL PROMEDIO 

SUPER REGULAR TURBO Oll OIL DERIVADOS 
ARGENTINA 60.58 10.30 10.90 15.10 10.90 9.80 16.80 
BRASIL 21.71 9.75 11.26 8.04 15.85 
COLOMBIA 27.90 7.90 7.30 8.50 8.60 6.60 7.80 
C. RICA 10.30 13.20 17.90 6.30 17.90 21.00 16.20 
ECUADOR 89.30 23.70 28.70 169.80 37.60 39.20 65.40 39.90 
EL SALVADOR 34.20 14.10 16.20 10.90 13.80 , 17 .30 5.80 14.90 
PARAGUAY 22.60 10.20 11.20 8.80 5.30 11.80 6.20 11.50 
TRINIDAD Y TOBAGO 66.68 12.73 12.40 18.81 18.57 17.58 

FUENTE : OLADE, ELABORADO A PARTIR DEL CUADRO 1 

CUADRO No. 2 
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